
 
 

ISS No.2248 - 6372 
 
 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

“INFORME ANUAL SOBRE EL ESTADO DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y DEL AMBIENTE MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

- VIGENCIA 2017” 
 
 
 
 

1500.12.04.18 
 

 
 
 
 

FEBRERO 13 DE 2018 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Anual sobre el estado de los Recursos Naturales y del Ambiente Municipio de Santiago de Cali - Vigencia 2017 
 

Página 2 de 82 

 
 
 

RICARDO RIVERA ARDILA 
Contralor 

 
 

DIEGO FERNANDO DURANGO HERNÁNDEZ 
Subcontralor 

 
 

EDISON LUCUMÍ LUCUMÍ 
Director Técnico ante Recursos Naturales y Aseo 

 
 
 

Grupo Ambiental 
 

Dirección Técnica ante Recursos Naturales y Aseo  
 

JUAN CARLOS ESCOBAR VALDERRAMA 
YOLANDA GARCÍA BEDOYA 

 
Dirección Técnica ante el Sector Salud 

BEATRIZ BUENDÍA MORENO  
 

Dirección Técnica ante EMCALI 
GABRIEL TORRES VALENCIA 

JAIME SUAREZ CUEVAS  
 

Dirección Técnica ante Administración Central 
JUAN CARLOS MONTOYA MONTOYA 

 
Dirección Técnica ante el Sector Físico 

EUMELIA AYALA CORRALES  
 

Dirección Técnica ante el Sector Educación 
HAROLD WILMER GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

 
 
 
 
 

¡Mejor gestión pública, mayor calidad de vida!         
 

Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 
 



Informe Anual sobre el estado de los Recursos Naturales y del Ambiente Municipio de Santiago de Cali - Vigencia 2017 
 

Página 3 de 82 

 
 

TABLA DE CONTENIDO 
 

1. Introducción  4 
1.1 Conformación del Municipio 5 
1.2 Población 6 
1.3 Aire 6 
1.4 Ruido 7 
1.5 Biodiversidad 9 
1.6 Servicio de aseo 12 
2. Seguimiento al estado de los recursos naturales 12 
2.1 Calidad del aire 12 
2.2 Cambio climático 17 
2.3 Calidad del agua 17 
2.4 Ruido 25 
2.5 Suelo 28 
2.6 Parques y zonas verdes 42 
2.7 Biodiversidad 45 
2.8 Servicio de aseo 46 
3. Evaluación de la gestión ambiental 50 
3.1 Cumplimiento de metas 50 
4. Inversión ambiental  60 
5. Aportes de la Contraloría General de Santiago de 

Cali 
62 

5.1 Resultado de auditorías 62 
5.2 Foro del agua 76 
5.3 Beneficios de control fiscal 78 
6. Opinión ambiental 79 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¡Mejor gestión pública, mayor calidad de vida!         
 

Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 
 



Informe Anual sobre el estado de los Recursos Naturales y del Ambiente Municipio de Santiago de Cali - Vigencia 2017 
 

Página 4 de 82 

1. INTRODUCCIÓN 
 
En Desarrollo del control macro y desde la perspectiva ambiental, la Contraloría 
General de Santiago de Cali a través de la Dirección Técnica ante Recursos 
Naturales y Aseo, con el apoyo de los grupos auditores designados del proceso 
Auditor (P4) las Direcciones Técnicas, dentro de la competencia obtienen 
información de las actividades, gestión e inversión ambiental que desarrollen las 
entidades puntos y sujetos de control en temas ambientales desarrollados los cuales 
servirán como insumo de acuerdo a su relevancia para el Informe del Estado Anual 
de los recursos Naturales y del Ambiente del municipio de Santiago de Cali. 
 
La CGSC para compilar este Informe del Estado de los Recursos Naturales y del 
Ambiente del Municipio de Santiago de Cali – vigencia 2017, realiza la verificación y 
el análisis particular de la gestión e inversión desarrollada en materia ambiental por 
los administradores públicos, presenta el resultado de las auditorías ambientales 
realizadas durante dicha vigencia en cumplimiento del Plan General de Auditorias, 
tales como: AGEI Especial Intersectorial al Plan de Desarrollo del municipio 2016-
2019, AGEI Especial Intersectorial Prestación del Servicio de Aseo en la Ciudad de 
Santiago de Cali, AGEI Express Franjas Forestales y Vertimientos, AGEI especial a 
las concesiones de agua y compensaciones arbóreas otorgadas por el DAGMA, 
Cobro de facturación, cumplimiento de Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
Los beneficios del control fiscal ambiental y el resultado de una serie de acciones 
institucionales en torno al tema de impacto ambiental de la ciudad. 
 
El municipio cuenta con el Departamento Administrativo de la Gestión del Medio 
Ambiente – DAGMA, como autoridad ambiental territorial, además de entidades con 
compromiso ambiental tales como la Empresa Prestadora de Servicios Públicos de 
Agua y Saneamiento Básico zona urbana- EMCALI, las Empresas Prestadoras del 
Servicio Público de Aseo, Secretaría de Gestión del Riesgo y Desastres, Secretaría 
de Salud en Salud Ambiental, Saneamiento Básico y Agua Potable en la zona rural, 
Departamento Administrativo de Planeación, la UMATA, PGIRS, entre otras. 
 
En la ciudad de Santiago de Cali la situación ambiental de mayor impacto fue la 
problemática del cierre definitivo de la escombrera de la carrera 50 con avenida 
Simón Bolívar, sin que la administración estableciera previamente una nueva 
estación de transferencia de escombros en la ciudad, aunque se emitió orden judicial 
por parte del juzgado tercero administrativo de Cali, en el cual se establece el cierre 
y clausura de esta escombrera y que a la fecha no se ha efectuado. 
 
El año 2017 se caracterizó por presentar temporadas de fuertes lluvias dado al 
fenómeno de la niña, viéndose afectadas las fuentes hídricas de la ciudad, situación 
que causó desbordamientos e inundaciones en varios sectores de la ciudad.  
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1.1 Conformación del Municipio  

 
Según el Plan de Ordenamiento Territorial, el municipio de Cali, está conformado por 
un área de 60% montañosa y un 40% de área plana. El perímetro urbano ocupa el 
55% de la zona plana y un 10 % de área montañosa. 
 
La población de Cali se concentra en la zona urbana, generando escenarios de 
riesgo a su periferia Oriente-Occidente, afectando los cauces de los ríos que la 
atraviesan.  
 

 
Fuente: Pág. Web Alcaldía de Cali 

 
Santiago de Cali, es la capital del Departamento del Valle del Cauca y la tercera 
ciudad más poblada de Colombia, se encuentra situada en la región sur del Valle del 
Cauca, entre la cordillera occidental y la cordillera central de los Andes. 
 
La ciudad de Cali está conformada por: 15 corregimientos y 22 comunas con 249 
barrios. Al sur se encuentra el municipio de Jamundí, el área rural de Buenaventura 
al suroccidente y Dagua al noroccidente. El principal río de la ciudad y el 
departamento es el río Cauca, la parte correspondiente al municipio viene desde la 
desembocadura del río Jamundí hasta el límite entre Cali y Yumbo. 
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Estructura Ecológica  Áreas de Interés Ambiental 

  
Fuente: Página Web DAGMA  

 
1.2 Población 
 
Según el DANE el municipio de Santiago de Cali la población en el año 2017, es de 
un total de 2.421.000 millones de habitantes con una Densidad: 4.290,8 hab/ km², y 
2.383.392 corresponden a población Urbana. 
 
1.3 Aire 

 
Indicadores de aire 
 
Parque automotor municipal: La entidad rectora en los temas de movilidad en 
Santiago de Cali es la Secretaría de Movilidad, sin embargo, la información de 
parque automotor es difundida en diversos documentos en el municipio como por 
ejemplo el Cali en Cifras generado por el DAPM y el Cali Como Vamos mediante su 
informe anual de calidad de vida que organiza la Cámara de Comercio de Santiago 
de Cali, a continuación, se presentan las dos fuentes de información para este tema: 
 

Movilidad - Vehículos Matriculados 

Año Total 
vehículos Fuente Año Total de 

vehículos Fuente 

2009 470,925 Cali en Cifras 2016 2009 470,925 Cali Como Vamos 2016 - Ciudatos 
2010 504,653 Cali en Cifras 2016 2010 504,653 Cali Como Vamos 2016 - Ciudatos 
2011 551,348 Cali en Cifras 2016 2011 551,348 Cali Como Vamos 2016 - Ciudatos 
2012 597,968 Cali en Cifras 2016 2012 597,968 Cali Como Vamos 2016 - Ciudatos 
2013 644,844 Cali en Cifras 2016 2013 644,844 Cali Como Vamos 2016 - Ciudatos 
2014 680,056 Cali en Cifras 2016 2014 680,056 Cali Como Vamos 2016 - Ciudatos 
2015p 725,985 Cali en Cifras 2016 2015 732,255 Cali Como Vamos 2016 - Ciudatos 

   2016 772,481 Cali Como Vamos 2016 - Ciudatos 
Fuente: Pagina Web DAGMA 
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Quejas por olores molestos 
 
El DAGMA mediante el grupo de la calidad acústica realiza el control de los impactos 
ambientales a escala comunitaria que perturban la tranquila convivencia entre los 
habitantes del sector. A continuación, se presenta las quejas por olores recibidas y 
atendidas en lo corrido del año 2017: 
 

Comuna Quejas por olores 2016 Quejas por olores 2017 
1 3   
2 26 6 
3 8 4 
4 14 3 
5 6 1 
6 12 1 
7 5   
8 22 5 
9 16 3 

10 16 8 
11 6   
12 5 1 
13 14 1 
14 8 2 
15 8 1 
16 9 5 
17 18 6 
18 23 4 
19 21 6 
20 2  0 
21 3 0  
22 8 1 

Total 253 58  
 

1.4 Ruido 
 
Indicadores de ruido: El nivel sonoro representa el nivel de ruido a partir del cual el 
sonido provocado por las actividades humanas resulta pernicioso para el descanso, 
la comunicación y la salud de las personas, donde su unidad de medida 
internacional es el decibel (dBA). En el año 2015 se entregó la actualización del 
mapa de ruido diurno - semana y se elaboraron los mapas de ruido nocturno en 
semana y diurno - nocturno fin de semana.  
 
Los mapas de ruido fueron elaborados por el DAGMA conforme a los parámetros 
establecidos en la Resolución 0627 de 2006, en su Artículo 22. Obligatoriedad de la 
Realización de Mapas de Ruido, establece que los mapas de ruido de los municipios 
mayores a cien mil (100.000) habitantes se deben revisar y actualizar 
periódicamente cada cuatro (4) años. Por esta razón los datos reportados son los 
mismos del año anterior. 
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Nombre del Indicador Unidad Formula 2016 2017 
Nivel de ruido diurno fin de 

semana dB(A) 

𝐿𝑒𝑞 = 10𝐿𝑜𝑔 �
1
𝑇�𝑡1 10

𝐿1
10�  𝑒𝑛 𝑑𝐵𝐴 

71,2  71,2 

Nivel de ruido nocturno fin 
de semana dB(A) 65,2 65,2 

Nivel de ruido diurno 
semana dB(A) 69,3 69,3 

Nivel de ruido nocturno 
semana dB(A) 63,4 63,4 

Quejas por ruido # Sumatoria de quejas por ruido recibidas 
y atendidas 1.321 699 

Fuente: DAGMA 
 
Mapa Acústico Semana Diurno y Nocturno 
 

Fuente: DAGMA 
 

Niveles de Ruido Semanal Diurno y Nocturno 2015 

 
Fuente: DAGMA 
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Al mes de septiembre, la Autoridad Ambiental recibió 733 Peticiones, Quejas y 
Reclamos – PQR por ruido, presentadas por la comunidad, las cuales han sido 
atendidas y se les ha suministrado respuesta oportuna a los peticionarios. 
 

 
Fuente: DAGMA 

 
1.5 Biodiversidad 
 
Indicadores de flora 
 
Arboles por habitante: Según los resultados del último censo arbóreo realizado en 
el año 2015 para la zona urbana, Santiago de Cali cuenta con un total de 295.502 
individuos vegetales, siendo el 68% especies arbóreas, 17% palmas, 14% arbustos 
y el 1% a plantas arbustivas. El índice de árbol por habitante (proyección Cali en 
Cifras 2016 y 2017 cabecera) es aproximadamente de 1 árbol cada 8 habitantes, 
siendo menor al recomendado por la OMS de 1 árbol cada 3 habitantes; para el 
cálculo de este indicador se tuvo en cuenta la población de la zona urbana del 
municipio de Santiago de Cali. 
 

Nombre del 
Indicador Unidad Formula 2016 2017 

Árbol por 
habitante # # de árboles / # 

de habitantes 

0.1244  
Aproximadamente 

1 árbol cada 8 
habitantes 

0.1257 
Aproximadamente 

1 árbol cada 8 
habitantes 

 
 
 
 
 

0

50

100

150

200

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

Quejas por ruido año 2016 y 2017 

Quejas ruido 2016 Quejas ruido 2017
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A continuación, se presentan los resultados del censo arbóreo del año 2015: 
 

Comuna Árbol Arbusto Palma Plantas 
Arbustiva Otros Total  

1 3.888 1.037 850  62 5.837 
2 22.368 1.825 4.824 6 152 29.175 
3 3.335 965 1.367 115 99 5.881 
4 8.357 2.261 1.548 160 50 12.376 
5 11.730 2.848 2.830 173 34 17.615 
6 9.956 3.300 2.167 274 61 15.758 
7 8.473 1.838 1.718 103 34 12.166 
8 9.384 2.739 1.968 188 58 14.337 
9 3.028 1.339 844 127 1 5.339 

10 8.945 2.311 1.756 139 27 13.178 
11 8.019 2.823 1.482 189 51 12.564 
12 4.505 1.567 486 132 5 6.695 
13 4.749 1.010 865 42 1 6.667 
14 4.055 1.346 781 33 2 6.217 
15 5.924 2.682 1.997 193 30 10.826 
16 5.631 1.393 1.670 15 4 8.713 
17 36.678 5.167 9.407 112 189 51.553 
18 7.376 2.106 2.297 111 45 11.935 
19 20.503 2.093 5.062 9 93 27.760 
20 818 40 149 5 1 1.013 
21 4.506 929 1.592 3 4 7.034 
22 8.325 1.257 4.123 47 111 13.863 

Total 200.553 42.876 49.783 2.176 1.114 296.502 
 
Arboles sembrados: 
 
El vivero municipal del DAGMA es el encargado de la generación del material 
vegetal que el DAGMA en sus diversas actividades siembra en los parques, zonas 
verdes, ecoparques, predios y otras zonas de interés ecosistémico. 
 
Para el año 2016 se realizó la siembra de 38.295 individuos vegetales como 6.800 
árboles, 785 palmas, 4.825 arbustos y 25.885 plantas ornamentales, mientras que 
en el 2017 hasta el mes de septiembre se registran 4.853 árboles, 1.160 palmas, 
4.065 arbustos y 26.941 plantas arbustivas para un total 37.019 individuos 
vegetales. 
 

Nombre del 
Indicador Unidad Formula 2016 2017 

Arboles por habitantes # # Arboles sembrados 
por comuna 38.925 37.019 
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Sitios de interés ecológico 
 
La Estructura Ecológica Municipal integralmente es de interés ecológico para el 
Municipio de Santiago de Cali. En lo corrido del año 2017 se está enfocando el 
trabajo de la siguiente manera: 
 
Sitios ecológicos en proceso de declaratoria como áreas protegidas del 
SIMAP: En la Reserva Municipal de Uso Sostenible del Río Meléndez se está 
realizando la implementación de Plan de Manejo.  
 
Las áreas en proceso de declaratoria como áreas protegidas son las siguientes: 
Ecoparques: Tres Cruces-Bataclán, Cerro La Bandera, Cristo Rey, Aguas de 
Navarro y Pance, estos ecoparques se encuentran localizados en la zona de ladera 
del Municipio de Santiago de Cali.  
 
Los humedales en proceso de declaratoria ambiental son los siguientes: 
Cañasgordas, Zanjón del Burro-La Babilla Estas áreas se encuentran localizadas en 
la Comuna 22. Cuenca Alta del Río Lilí. 
 
Humedales públicos con Plan de Manejo Ambiental elaborado o en proceso de 
elaboración: Charco azul, Pondaje, Isaías Duarte Cancino, Limonar, Panamericano, 
La Babilla-Zanjón del Burro, Cañasgordas, Retiro y Lago de las Garzas. 
 
Predios: Predios de conservación adquiridos a través de los recursos provenientes 
de la Ley 99 de 1993 Artículo 111: 
 
1. Predio El Danubio: Corregimiento de Los Andes, vereda Karpatos. 111 Ha 
2. Predio La Yolanda: Corregimiento de Los Andes, vereda Andes Cabecera. 341, 
159 Ha 
3. Predio Piedragrande: Corregimiento de Los Andes, vereda Cabuyal. 86 Ha 
4. Predio La Carolina: Corregimiento Villacarmelo, vereda El Carmen. 180 Ha 
 
Predios a cargo de Secretaria de Vivienda Social administrados por el DAGMA: 
 
1. Predio Quebrada Honda: Corregimiento de Los Andes, vereda Quebrada Honda. 
380 Ha 
 
Ecoparques: Si bien se está revisando el documento resultado de la formulación de 
los planes de manejo de los ecoparques Tres Cruces Bataclán, Cerro de la Bandera 
y Aguas de Navarro en aras de ser declarados como áreas protegidas, diariamente 
se realizan actividades de control, mantenimiento, vigilancia y educación ambiental 
en los ecoparques Tres Cruces Bataclán y Cerro de la Bandera, así mismo se está 
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trabajando en la actualización del plan de manejo del Ecoparque Pízamos y se 
continúa trabajando en el programa de agricultura urbana. 
 
En resumen, se presenta la tabla del indicador: 
 

Nombre del 
Indicador Unidad Formula 2017 

Sitios de interés 
ecológico # 

# Sitios de interés 
ecológico en el municipio 

y ubicación 

21 sitios de interés ecológico: 
Reserva río Meléndez, 5 
Ecoparques, 9 Humedales, 5 
Predios públicos, 2 humedales. 

Fuente: DAGMA 
 
1.6 Servicio de Aseo 

 
Residuos Sólidos Ordinarios  

 
Nombre del Indicador  Unidad Fórmula 2016 2017 

Residuos sólidos dispuestos Ton ton dispuestas   645.105,42 651.121,50 
Producción de residuos 
sólidos (ton./hab/día) aprox. # ton producido 

habitante/día  0,00098308 0,00099225 

Cobertura de recolección de 
residuos sólidos. T/Mes Ton. Recolectadas / 

Ton. Generadas  100% 100% 

Basureros crónicos(*) # 

# basureros 
persistentes 

(impactados) / # de 
basureros 

eliminados (limpio) 

Puntos crónicos reportados 
para el 2016: 135 
discriminados así: 
 
- Recuperables: 76 
- Recuperados: 26 
- Lotes privados: 3 
- Asentamientos.5 
- No recuperables: 17 
- Controlados: 5 
- Alto riesgo: 4 

135 

Fuente: EMSIRVA ESP en Liquidación  
 

2. SEGUIMIENTO AL ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES 
 
2.1 Calidad del Aire 
 
Índice de Calidad de Aire: El Sistema de Vigilancia de la Calidad del Aire de Cali – 
SVCASC opera bajo la coordinación y administración del Departamento 
Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – DAGMA. Actualmente el SVCASC 
cuenta con nueve estaciones automáticas, de las cuales se reportaron información 
en 9 sitios alrededor de la ciudad: Estación ERA-Obrero (Centro), La Flora (Norte), 
Pance (Background Rural), Univalle (Sur), Base Aérea (Noreste), Cañaveralejo 
(Suroeste), Compartir (Oriente), La Ermita (Centro) y Transitoria (Oriente). 
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Ubicación Estaciones Automáticas (Coordenadas) 
Estación Latitud Longitud msnm Dirección 

1 FLO 3° 29' 25,85" 76° 31' 16,41" 959 Av. 3FN No. 52 - 46 

2 ERA 3° 27' 1,51" 76° 31' 20,16" 968 Carrera 11D No. 23 - 49 

3 ET 3°25'1.93" 76°29'41,05" 954 Carrera 28j con calle 72u 

4 BA 3° 27' 25,66" 76° 30' 8,29" 956 Calle 44 No. 7-138 

5 PA 3° 18' 19,22" 76° 31' 57,29" 978 Kilómetro 17 vía a Jamundí 

6 UV 3°22'40.48" 76°32'1.72" 985 Calle 13 No 100-00 

7 CO 3°25'42.20" 76°28'0.12" 952 Calle 112 No 25-28 

8 ER 3°27'19.69" 76°31'51.57" 994 Carrera 1 No 11-40 

9 CA 3°24'55.40" 76°32'57.65" 975 Calle 4A No 50-09 
Fuente: DAGMA 
 
El SVCASC fue acreditado en la norma NTC-ISO/IEC 17025:2005 por el IDEAM a 
través de la Resolución 1328 del 23 de junio de 2017 en los siguientes parámetros: 
 
• PM2.5, O3, SO2 en la estación Base Aérea – Acuaparque 
• PM10, PM2.5, O3 en la estación Compartir 
• PM10, O3 en la estación Pance 
• PM.25, O3, NO2 en la estación Univalle 
 
El Sistema de Vigilancia de la Calidad de Aire de Santiago de Cali, en el año 2017 
calculó el índice de calidad de aire (ICA), tomando como referencia el establecido 
por la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (U.S - EPA) y que 
actualmente es implementado en Colombia adaptándolo a la normativa nacional. 
 
Este índice representa una de las herramientas más sencillas para determinar el 
estado en el que se encuentra la calidad del aire de las zonas de influencias de las 
estaciones que actualmente reportan datos en la ciudad. 
 
Contaminantes que Componen el Índice de Calidad del Aire 
 
Los contaminantes que se tuvieron en cuenta en la elaboración del índice de calidad 
del aire son los conocidos como los contaminantes “criterio”, los cuales son los que 
generan mayor impacto en la salud de las personas, estos contaminantes son: 
PM10, PM2.5 y O3. 
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Rangos del Índice de Calidad del Aire 
 
Basándose en el indicador de calidad de aire implementado por la U.S- EPA y 
adaptado a la ciudad de Cali, la siguiente tabla muestra los rangos en donde se 
encuentran cada uno de los parámetros de contaminación y la clasificación según lo 
planteado por la U.S- EPA. 
 

 

PM10 
(µg/m3) 

24 Horas 

CO 
(ppm) 
8 Horas 

SO2 
(ppm) 

24 Horas 

NO2 
(ppm) 
1Hora 

O3 

(ppm) 
8 Horas 

RANGO 
ICA Categoría 

0-54 0-4,4 0-34 (*) 0.0-0.059 0-50 Buena. 0-50 
55-154 4.5-9,4 35-144 (*) 0.06-0.075 51-100 Moderada 51-100 

155-254 9,5-12,4 145-224 (*) 0.076-0.095 101-150 Dañina a la salud para grupos 
sensibles 101-150 

255-354 12,5-15,4 225-304 (*) 0.096-0.115 151-200 Dañina a la salud 151-200 
355-424 15,5-30,4 305-604 650-1.240 0.116-0.374 201-300 Muy Dañina a la salud 201-300 
Fuente: DAGMA – 2017 

 
Resultados del Cálculo del Índice de Calidad del Aire 
 
Un resultado muy importante es el obtenido en el Índice de Calidad del Aire, el cual 
muestra como es la calidad del aire y los efectos en salud asociados. Las estaciones 
las cuales se tuvieron en cuenta para el cálculo del ICA fueron ERA-Obrero, La 
Flora, Univalle, Pance, Base Aérea - Acuaparque, Compartir, Cañaveralejo, 
Transitoria y La Ermita. 
 

Comportamiento máximo mensual de los valores máximos diarios del índice 
de calidad del aire 

 
Fuente: DAGMA 

 
El gráfico muestra el comportamiento del máximo mensual de los valores máximos 
diarios de ICA obtenidos durante el año 2017 en el cual se puede apreciar que en 
las estaciones Base Aérea y Univalle registraron los valores más altos del ICA del 
año 2017. La estación Transitoria registró los valores máximos mensuales más 
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bajos. Se puede apreciar que los más altos valores máximos de ICA se registraron 
en septiembre y octubre de 2017. 

  
 

ICA-PM10 ICA-PM2.5 ICA-O3 
Fuente: DAGMA – 2017 
 
El gráfico muestra el comportamiento del Índice de Calidad del Aire según el 
contaminante, en donde se puede evidenciar que el contaminante que más influye 
en el aumento de los valores de ICA, es el ICA-PM2.5, en el cual los datos 
monitoreados por encima de 50 unidades de ICA fueron superiores al 50% (Cajas 
por encima de la línea verde). Salvo en algunos eventos extremos, el ICA del PM10 
y del O3 están por debajo de 50 unidades de ICA. 
 
Se puede concluir de los gráficos anteriores que la calidad del aire para la ciudad de 
Santiago de Cali para el año 2017, oscilo entre bueno (la calidad del aire se 
considera satisfactoria y la contaminación atmosférica plantea poco o nada de 
riesgo) y moderado (la calidad del aire es aceptable, sin embargo, para algunos 
agentes contaminadores puede haber una preocupación moderada de la salud para 
un número muy pequeño de la población. Por ejemplo, las personas que son 
inusualmente sensibles al ozono pueden experimentar síntomas de afección 
respiratorias). 
 
Programa Aire Limpio Cali 
 
Este programa se desarrolló a través del Convenio Interadministrativo No. 086 de 
2016, suscrito entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y la 
Universidad del Valle, con una inversión de $159.500.000.  
 
Este Programa de acción, tiene el propósito de mejorar la calidad del aire a través de 
acciones ambientales que permitan, además de mejorar y mantener el cuidado 
ambiental; proteger la salud y mejorar las condiciones de calidad de vida de la 
población propendiendo por un desarrollo sostenible, de acuerdo con los retos que 
enfrenta la ciudad. 
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En los últimos años la ciudad ha hecho importantes esfuerzos para la prevención y 
control de la contaminación atmosférica, incluyendo la instalación y operación de 
una de las redes de monitoreo más amplias del país con la generación de 
información clave para comprender los procesos que dan origen a la contaminación 
atmosférica en la ciudad, además la implementación de medidas para evitar y 
mitigar emisiones generadas por el transporte, la industria y las actividades de los 
servicios comerciales. 
 
Asimismo, cuenta con un equipo de profesionales capacitados y comprometidos 
para gestionar la calidad del aire en la ciudad.  
 
No obstante, los niveles de calidad del aire muestran ciertos indicios de deterioro 
como resultado de las emisiones generadas por el crecimiento demográfico y la 
intensificación de las actividades económicas y sociales. Entre los factores 
principales relacionados con la emisión de contaminantes a la atmósfera destacan: 
 
a) El aumento del parque vehicular de uso privado (autos y motos) 
b) La intensificación del transporte colectivo de pasajeros y carga 
c) La expansión de la mancha urbana y la integración funcional de Santiago de Cali 

con Yumbo y Jamundí, además de una creciente conurbación con Palmira y 
Candelaria 

d) El crecimiento de diversas actividades económicas tales como la industria 
metalmecánica, logística, software, cuero, el cultivo de caña de azúcar y la 
producción de azúcar, producción hortofrutícola, cafés especiales, forestal, papel 
y cartón, pesca, cárnicos, confecciones, turismo y salud.  

 
El desarrollo de un Programa de Aire Limpio de alcance regional, que permita un 
fortalecimiento sustancial de los criterios técnicos y la ampliación de la capacidad 
institucional para la toma de decisiones y la implementación de acciones de gestión 
de la calidad del aire de la ciudad y su entorno geográfico.  
 
Evaluación del Cumplimiento de Estándares de Calidad del Aire 
 
La Autoridad Ambiental Municipal, a partir de las bases de datos de mediciones 
disponibles para la ciudad, realizó una evaluación del cumplimiento de los 
estándares nacionales de calidad del aire y de las guías de la OMS para los años 
2014 y 2015. Es importante destacar que la revisión de la base de datos del SVCA 
de Santiago de Cali, permitió evidenciar la necesidad de medir en más estaciones 
algunos contaminantes de importancia como el PM2.5, con el fin de poder evidenciar 
la dinámica de estos contaminantes en la ciudad y así realizar un mejor análisis de la 
calidad del aire, que permita articular esta información con la de otros sectores.  
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Los actuales equipos de monitoreo en la red de Santiago de Cali, permiten hacerle 
seguimiento a SO2, PM10, PM2.5, NO2 y O3 y por lo tanto evaluar su cumplimiento con 
el estándar. 
 
2.2 Cambio Climático 
 
Plan Integral de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático para Santiago de 
Cali: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, con el apoyo 
del Centro Internacional de Agricultura Tropical (CIAT) y el Departamento 
Administrativo de Gestión del Medio Ambiente (DAGMA) a través del Convenio 
CVC-CIAT-DAGMA No. 067 de 2016 cuyo objeto fue: “Aunar esfuerzos y recursos 
humanos, económicos y técnicos para desarrollar acciones en el marco de la 
mitigación y adaptación al cambio climático en el municipio de Santiago de Cali”. 

 
El plan de acción busca fortalecer la capacidad del gobierno municipal para construir 
territorios resilientes, fortalecer redes de conocimiento y solidaridad, e incrementar la 
autonomía energética para generar ahorros que le permita a la ciudad desviar 
recursos hacia otras esferas del desarrollo humano. 
 
Los estudios de caracterización del clima actual y sus proyecciones futuras permiten 
determinar las potenciales afectaciones del municipio frente al cambio climático, 
identificando las amenazas hidrometeorológicas a las que se encuentran expuestos 
los sistemas socio-ecológicos de Santiago de Cali.  
 
Adicionalmente, el Plan de acción describe las acciones trabajadas y definidas 
dentro de la estrategia municipal de desarrollo bajo en carbono y el portafolio de 
medidas de adaptación para el municipio, que buscan responder a los desafíos que 
supondrían las nuevas tendencias climáticas. Se configuraron 3 ejes transversales, 
enfocados en la gestión de la información relevante para todos sistemas que se 
verán afectados por los efectos del cambio climático. Se identificaron 6 ejes 
programáticos, enfocados en contribuir a la adaptación y mitigación del cambio 
climático en los sistemas específicos. 
 
2.3 Calidad del Agua 

 
Índice de calidad del agua 2016 – 2017 de los ríos de la ciudad 
 

Río Punto de Monitoreo 2016 2017 
ICA Clasificación ICA Clasificación 

Cali Entrada al perímetro urbano 0,91 Bueno 0,84 Bueno 
Antes del desembocar al Cauca 0,47 Malo 0,62 Regular 

Aguacatal Entrada al perímetro urbano 0,73 Aceptable 0,70 Regular 
Antes del desembocar al Río Cali 0,54 Regular 0,60 Regular 
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Fuente: Informe ICA Ríos primer semestre 2017 – DAGMA 
 
Comparando los índices de calidad de los años 2016 y 2017, solo los ríos Lili y 
Meléndez mejoraron el índice de calidad a la entrada y salida del perímetro urbano.  
 
Los ríos Cali, Aguacatal y Cañaveralejo a su paso por el perímetro urbano de la 
ciudad cambiaron de bueno o aceptable a regular o malo. Solo el río Pance mantuvo 
el índice de calidad en bueno tanto a la entrada como a la salida del perímetro 
urbano.   
 
Los ríos Aguacatal a la entrada del perímetro urbano y Cañaveralejo a la salida del 
perímetro urbano desmejoraron el índice de calidad de agua. 
 
La temporada en la cual fue realizada la caracterización de los ríos por parte del 
DAGMA, fue de lluvias entre los meses de abril y mayo, los ríos se encontraban con 
caudales de agua superiores a las de temporadas secas, esta situación favorece a 
las características de calidad de los ríos obtenidos por los volúmenes de agua que 
se manejan. 
 
Composición de la Red de Monitoreo del Recurso Hídrico 
 
La Red de Monitoreo del Recurso Hídrico de Santiago de Cali (RMRHSC), está 
conformada por 8 estaciones automáticas de calidad y 8 estaciones automáticas de 
precipitación, de las cuales cuatro estaciones fueron modernizadas por la CVC para 
red hidroclimatológica. Cada estación está dotada con sensores que miden 
parámetros fisicoquímicos e hidrológicos en tiempo real, los cuales son transmitidos 
a dos centros de control uno ubicado en las instalaciones del DAGMA (Grupo 
Gestión del Recurso Hídrico) y el otro en la CVC, las variables que miden las 
estaciones son: 
 
• Temperatura 
• Conductividad 
• Turbiedad 
• Concentración de oxígeno disuelto 
• pH 

Cañaveralejo Entrada al perímetro urbano 0,74 Aceptable 0,76 Aceptable 
Desembocadura canal sur 0,73 Aceptable 0,29 Malo 

Lili Entrada al perímetro urbano 0,52 Malo 0,71 Aceptable 
Salida del perímetro urbano 0,76 Aceptable 0,83 Aceptable 

Meléndez Entrada al perímetro urbano 0,88 Aceptable 0,92 Bueno 
Desembocadura canal sur 0,64 Regular 0,84 Aceptable 

Pance Entrada al perímetro urbano 0,95 Bueno 0,88 Bueno 
Salida del perímetro urbano 0,92 Bueno 0,86 Bueno 
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• Nivel (Caudal) 
• Precipitación 
 
La forma cómo funciona la red de monitoreo se puede apreciar en la siguiente figura: 
 

 
Fuente: DAGMA - Componentes básicos de la RMRHSC 

 
Las estaciones de calidad están ubicadas a la entrada del perímetro urbano de la 
ciudad y a la salida de este en los siguientes ríos, tal como se presenta a 
continuación: 

 
Estaciones de Calidad de Agua Superficial 

Río Estación   Descripción 

Cali 
El Cortijo Se encuentra ubicada en predios del parque ambiental el 

Cortijo. 

Bocatoma Se encuentra ubicada en la antes de la bocatoma de la PTAP 
San Antonio. Administrada por CVC 

Aguacatal 
El Colegio Se encuentra ubicada en predios del colegio Santa Isabel de 

Hungría sede Aguacatal 

El Ancla Se encuentran ubicada en el sector del parque el ancla a 250 
m antes de su desembocadura al Río Cali 

Cañaveralejo 

Ideas Se encuentra ubicada en predios del Colegio Ideas. 
Administrada por CVC 

Calle 23 
Se encuentra ubicado en el río Cañaveralejo antes de su 
desembocadura al canal interceptor sur en la Cra 50 con 
calle 23. Administrada por CVC 

Lili 

La Riberita Se encuentra ubicada en el sector conocido como la Riverita 
a la entrada del perímetro urbano. Administrada por CVC 

El Boquerón 
Se encuentra ubicado en predios de la constructora 
Meléndez, antes de la desembocadura al canal interceptor 
Sur. Administrada por CVC 

Meléndez PTAR El Caney Se encuentra ubicada en predios de la PTAR Aguas del Sur, 
en el barrio el Caney al sur de la ciudad. 

Fuente: DAGMA 
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A continuación, se presenta registro fotográfico de estaciones automáticas para 
monitoreo de la calidad de agua: 
 

Estaciones Automáticas de Monitoreo de la Calidad del Agua  

  
Río Lili Río Meléndez  

 
Río Cali 

Fuente: CGSC 
 
Cada estación de calidad está dotada con un sensor de precipitación y además de 
ello, se tienen estaciones pluviográficas independientes en la ciudad 
complementando la red de hidroclimatológica que posee actualmente la CVC. 
 
Durante febrero y noviembre del 2017 del presente año se ha realizado un continuo 
seguimiento al centro de control del DAGMA a través de su centro de recepción de 
información de las ocho estaciones de calidad y las cuatro de precipitación, se 
realizó un análisis estadístico descriptivo y de tendencia para; variables como: 
temperatura (°C), concentración de oxígeno disuelto (OD), pH, nivel (caudal), 
conductividad y turbidez. La validez de los datos presentados está sujeta a procesos 
de calibración, depuración, mitigación de inconvenientes técnicos y operativos. 
 
El análisis estadístico se realizó sobre el número de datos generados y la validez de 
estos, en este sentido para contextualizar el presente informe, los parámetros 
monitoreados se generaron cada diez minutos y se trasmiten cada 15 para un mes 
de 31 días se reportaron 4464 valores; esto se traduce a 144 valores diarios.  
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Humedales 
 
Los humedales son áreas de especial importancia ecosistémica por cumplir con 
unas funciones ecológicas estratégicas en la dinámica hídrica de la ciudad, en la 
retención de partículas de dióxido de carbono, como refugio de fauna y flora, como 
lugares que albergan la migración altitudinal y como elementos importantes dentro 
de la red de conectividad de la Estructura Ecológica Principal. 
 
Consciente de esta importancia, el DAGMA realizó actividades de recuperación, 
mantenimiento y conservación de los humedales urbanos, que consistieron en:  
 
Humedal Charco Azul:  
 
• Mingas de mantenimiento entre EMCALI, DAGMA y comunidad, para el 

mantenimiento del humedal: Limpieza de buchón, corte de zonas verdes y 
recolección de residuos sólidos. 

• Avistamiento de aves en el marco de la feria de las aves y el censo urbano de 
aves. 

• Recorridos pedagógicos con instituciones educativas del barrio Charco Azul. 
 
Humedal Isaías Duarte Cansino:  
 
• Recuperación de tres (3) espejos de agua que se habían colmatado con 

vegetación. 
• Mantenimiento de uno de los puentes.  
• Mantenimiento de zonas verdes: Limpieza de residuos sólidos y corte de zonas 

verdes. 
• Mantenimiento a plantas ornamentales y recuperación de vegetación riparia (de 

rivera). 
• Mantenimiento de senderos: Barrido, limpieza de residuos sólidos y bordeo. 
• Mantenimiento de señalética. 
 
Humedal El Limonar:  
 
• Mantenimiento general del humedal: Bordeo de senderos, recolección de 

residuos sólidos, podas de ramas secas, siembra de especies ornamentales, 
corte de prado. 

• Restauración de franja protectora del humedal con especies nativas de este 
ecosistema. 

• Celebración del día del medio ambiente. Con la participación de 150 personas de 
la comunidad. 
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Humedal La Babilla y Zanjón del Burro: 
 
• Restauración de la franja protectora del humedal La Babilla. 
• Mejoramiento de senderos y señalética. 
• Conformación de jardines para la atracción de fauna. 
• Realización de jornadas de sensibilización con la comunidad con el fin de mejorar 

el uso por parte de los visitantes. 
 
Humedal Panamericano: Se encuentra apadrinado por el colegio Alférez Real, sin 
embargo, se realizan actividades de control y protección y se apoya en las 
siguientes actividades: 
 
• Mejoramiento de hábitats para atracción de fauna silvestre. 
• Mantenimiento de senderos y de muelle. 
• Conformación de jardines para la atracción de fauna silvestre. 
• Recorridos y charlas pedagógicos con colegios y universidades. 
 
Humedal El Retiro: 
 
• Desarrollo de obra hidráulica para conducir las aguas de escorrentía y evitar 

inundación de la vía. 
• Instalación de bolardos con el fin de evitar que las zonas verdes se deterioren por 

parqueo de carros y motos. 
• Mejoramiento de hábitats para atracción de fauna silvestre. 
• Mantenimiento general: Limpieza de hojarasca, corte de zonas verdes, 

mantenimiento de senderos. 
• Limpieza de las derivaciones que alimentan el humedal. 
 
Humedales del Corredor Cañas gordas (La Ballena y Cañas gordas I y II): Se 
avanza en la recuperación de este corredor ecológico que está compuesto por 
humedales, relicto de bosque seco tropical y Fuentes de agua superficial. 
 
• Limpieza y mantenimiento a la quebrada Gualí. 
• Mantenimiento de senderos. 
• Plateo de árboles. 
• Control de hormiga arriera. 
• Erradicación de plantas invasoras. 
 
Humedal del Ecoparque Lago de las Garzas:  

 
• Control de hormiga arriera. 
• Enriquecimiento de la franja protectora del humedal. 
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• Mantenimiento de acequias. 
• Mantenimiento de senderos: Barrido, limpieza de residuos sólidos y bordeo.  
• Mantenimiento arbóreo: poda de árboles, corte de ramas secas. 
• Monitoreos de fauna. 
• Celebraciones ambientales: Día de los humedales (Bicicletada) y del Día de la 

tierra: Jornada de avistamiento de aves.  
• Talleres educativos y recorridos guiados a instituciones educativas. 
• Atención a visitantes: Más de 50 mil personas fueron recibidas entre instituciones 

educativas, empresas, iglesias y comunidad en general. 
 

  
Actividades de recuperación y mantenimiento del espejo de agua en el Humedal Isaías Duarte Cancino 

  
Actividades de restauración en el humedal La Babilla 

  
Mantenimiento integral Humedal El Retiro 
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Actividades de mantenimiento y conservación en el Ecoparque Lago de las Garzas 

Fuente: DAGMA 2017 
 
A continuación, se presenta el cuadro comparativo de los índices de calidad de agua 
de los humedales a cargo del DAGMA, en las vigencias 2016 – 2017: 
 

No. Humedal 2016 2017 
ICA Clasificación ICA Clasificación 

1 Cañas Gordas 0,90 Aceptable 0,85 Aceptable 
2 Charco Azul 0,56 Regular 0,63 Regular 
3 El Limonar 0,58 Regular 0,57 Regular 
4 El Pondaje 0,41 Malo * * 
5 El Retiro 0,71 Aceptable 0,74 Aceptable 
6 Isaías Duarte Cancino 0,52 Regular 0,64 Regular 
7 La Babilla 0,81 Aceptable 0,85 Aceptable 
8 La Riverita 0,91 Bueno 0,96 Bueno 
9 Las Garzas 0,96 Bueno 0,93 Bueno 
10 Panamericano 0,85 Aceptable 0,78 Aceptable 

*El Humedal El Pondaje no fue caracterizado por estar intervenido, se le estaba realizando actividades de retiro de 
lodos y buchón de agua. 

 
El ICA de los humedales públicos para el año 2017 muestra que de los nueve (9) 
humedales monitoreados por el DAGMA, dos (2) califican de bueno, cuatro (4) de 
aceptable y tres (3) de regular. 
 
Los humedales Charco Azul e Isaías Duarte Cancino, que su índice de calidad de 
agua califica como regular, se debe a la calidad de las aguas que los alimentan, 
además de recibir descargas de aguas residuales de asentamientos de desarrollo 
incompleto. La situación en el humedal El Limonar, es debida a que dicho humedal 
es alimentado por el nivel freático y al poco recambio y oxigenació del agua. 
 
En las dos vigencias no hubo variaciones en la clasificación del índice de calidad del 
agua de los humedales monitoreados. 
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2.4 Ruido 
 
En la vigencia 2017 la autoridad ambiental de la ciudad efectuó las siguientes 
actividades de control de la contaminación acústica: 
 
• Fortalecimiento de los procesos de control y seguimiento que permitió obtener 

un mayor número de establecimientos de comercio y/o servicios regulados. 
• 100% de las Peticiones, Quejas y Reclamos – PQR, atendidas. 
• Durante el año 2017, se realizaron 1043 operativos de control en jornada 

nocturna y 582 visitas diurnas, en atención a las peticiones presentadas por la 
ciudadanía. Como resultado 1.151 establecimientos de comercio en proceso de 
control y seguimiento. 

 

 
Fuente: DAGMA Operativos de control realizados Año 2017. 
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• Se impusieron 152 medidas preventivas por evidenciar impacto ambiental por 
ruido, de las cuales 63 consistieron en la suspensión de la actividad de 
expendio y consumo de licor y/o el uso de equipos de amplificación de sonido, 
cinco (5) decomisos, cuatro (4) cierre temporal y dos (2) amonestación escrita. 

• De igual manera se impusieron 63 agravantes a establecimientos de comercio 
por incumplir con las medidas preventivas impuestas, es decir que durante las 
visitas de control posterior realizadas por el personal técnico, se evidenció que 
prestan el servicio o hacen uso de los equipos sin haberse levantado la medida 
preventiva por parte de esta Autoridad Ambiental. 

• Fueron tramitadas 458 solicitudes y se otorgaron 258 Permisos de Emisión de 
Ruido para el desarrollo de eventos masivos en la ciudad de Santiago de Cali 

 
Metas Plan de Desarrollo - Ruido 
 
INDICADOR 42040020008: Plan de reducción de impactos ambientales en el 
sector industrial, comercial y de servicios en ejecución. 
 

Meta Plan de Desarrollo a 2019 
Avance enero - diciembre 2017 

100 

Avance acumulado a Diciembre 31 de 2017  
 
Descripción de Acciones: 
 
En la figura, se relaciona el número de PQR presentados ante el Grupo de Gestión 
de la Calidad Acústica Ambiental durante el año 2017, a través de las cuales 
se denunciaron impactos por emisiones molestas (ruido, olores, material 
partículado, pequeños vertimientos), producto del desarrollo de actividades 
comerciales y/o de servicios. Un total de 1084 peticiones fueron recibidas y 
atendidas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Requerimientos recibidos Año 2017 
 
 
 
  Fuente: DAGMA 2017 
 
Durante el año 2017, el ruido continúo siendo el principal impacto ambiental 
percibido por la comunidad caleña, el 78% de las peticiones denuncia ésta 
problemática, seguido de 9% por emisiones por partículas. Otros tipos de 
impactos denunciados en menor número fue la emisión de olores y pequeños 
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vertimientos. Lo anterior indica que se mantiene las tendencias de los años 
2014, 2015 y 2016, vigencias para las cuales también el ruido fue el principal 
impacto ambiental denunciado. 
 
Las principales fuentes fijas generadoras de ruido, objeto de las denuncias 
presentadas por la comunidad, fueron los establecimientos de actividad nocturna 
los que reportan un mayor número de peticiones, con un total 236 entre barras, 
estancos y discotecas, es decir a este tipo de fuente emisora corresponde el 33% 
de las peticiones, en segundo lugar con un porcentaje del 11% se encuentran 
las empresas, fábricas y bodegas , en tercer lugar con un porcentaje del 8% 
se encuentran ubicados los restaurantes y comidas rápidas. Es de señalar 
que, en el primer semestre del año 2017, las iglesias o centros de culto se 
situaban como la segunda fuente generadora de emisiones molestas. 
 
INDICADOR 42040020014: Red de monitoreo de ruido ambiental diseñada, 
implementada y operando. 
 

Meta Plan de Desarrollo a 2019 
Avance Enero - Diciembre 2017 

1 

Avance acumulado a Diciembre 31 de 2017  

 
Descripción de Acciones: 
 
Para el diseño, operación e implementación de la Red de Monitoreo de Ruido, se 
firmó el Contrato No. 20174133.0.32.559-2017, suscrito con la empresa 
SAMBIENTE, con el objetivo de comprar equipos de medición de ruidos y 
meteorológicos, para incorporar la variable de ruido ambiental al sistema de 
vigilancia de calidad del aire de Santiago de Cali (SVCASC). 
 
Se generó un protocolo para la determinación de los parámetros a implementar 
en el aplicativo para la operación y análisis de la información de la Red de 
Monitoreo de ruido. La implementación de dicho protocolo, así como la 
articulación de los equipos de la red presenta retrasos dado a que en el desarrollo 
de actividades relacionadas con la exención de impuestos para la importación 
de la instrumentación frente la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA) se presentaron tiempos superiores a los estipulados inicialmente por tal 
autoridad ambiental para el desarrollo del trámite. 
 
Igualmente, se coordinaron esfuerzos técnicos y recursos económicos a 
través del Convenio No. 130 de 2017 celebrado entre la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC y la Pontificia Universidad Javeriana 
orientados al fortalecimiento de la gestión y a la implementación de un sistema 
automatizado para el monitoreo del ruido ambiental urbano, teniendo como 
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principales objetivos alimentar la base de datos sobre gestión de ruido en un 
sistema de información geográfica ArcGIS requerida para la actualización de 
los mapas de ruido de la ciudad a partir de la identificación de los sectores 
que presentan mayor generación de ruido por diferentes factores, para lo cual, se 
propuso el desarrollo e implementación de un aplicativo web para la 
sistematización de la información relacionada con la gestión sobre emisión de 
ruido y ruido ambiental; además se adelantaron campañas educativas dirigidas a 
instituciones educativas y se brindaron fortalecimiento técnico a funcionarios en 
los temas de gestión y control del ruido, incluida la capacitación en los paquetes 
tecnológicos utilizados. 
 
2.5  Suelo 
 
Visita Parque Nacional Natural Farallones de Cali: La Contraloría General de 
Santiago de Cali, el 02 de junio de 2017 realizó visita en compañía de la 
Secretaría de Vivienda Social y Hábitat, al Parque Nacional Natural Farallones de 
Cali, con el fin de observar la problemática de uso, ocupación y tenencia que 
posee el mencionado parque. Es importante resaltar que la Secretaria de 
Vivienda, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia del Consejo de 
Estado W 76001233100020040065601 del 26 de junio de 2015, suscribió contrato 
en el año 2016 con la Fundación Universidad del Valle que concluyó en la vigencia 
2017, logrando avances en el levantamiento de información, pues se utilizó un 
helicóptero dotado de cámara para fotografía aérea y equipo de video, el cual 
sobrevoló  el área protegida especialmente en la cuenca del río Cali, para 
establecer el estado de la ocupación de la misma. 
 
Desde el aire la magnitud de la problemática por impactos antrópicos que afronta 
el parque se hace muy notoria y preocupante. El área ocupada por fincas 
recreativas, ganadería extensiva, cultivos de plantas aromáticas, deforestación y 
minería ilegal (oro) es impresionante, y que están impactando drásticamente uno 
de los recursos más importantes para el municipio de Santiago de Cali, pues en el 
parque nacen cientos de quebradas y tres de los ríos que atraviesan la ciudad. 
 

  
Cultivos y tala indiscriminada en el Área Protegida del PNN Farallones de Cali 
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Ocupación de fincas en el PNN Farallones de Cali 

  
Deforestación, cultivos y ganadería en el PNN Farallones de Cali 

  
Campamentos de minería aurífera ilegal establecidos en el sector de Peñas Blancas 

Fuente: CGSC – junio 2017 
 
Otras actividades antrópicas y climáticas impactantes identificadas por la Dirección 
Territorial Pacífico del PNN Farallones de Cali son: tala selectiva, especies 
invasoras, captaciones de agua, vertimientos, turismo no regulado, vías, 
infraestructura de transmisión de energía eléctrica, extracción de flora, 
hidroeléctrica, sismos, procesos de remoción en masa, incendio de coberturas 
vegetales, tormenta eléctrica, sequía, helada, aumento anormal de volúmenes de 
precipitación, cambio en la periodicidad y/o intensidad de precipitación. 
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Adicionalmente, se impacta gran variedad de flora y fauna, pues este parque se 
ubica en las Provincias de Chocó - Magdalena (90%, Sector Occidental) y 
Norandina (10%, Sector Oriental), su variedad altitudinal (100-4100 msnm) genera 
varias escalas de temperatura (5° - 25° C) y pluviosidad (2000 - 4000 mm) que 
permiten el desarrollo de una alta biodiversidad representada en ecosistemas de 
importancia como páramo, bosque subandino, altoandino y selva húmeda, 
además de ser considerado un centro de endemismo importante (Distrito 
Farallones de Cali) (Hernández et al., 1992). En este parque están representados 
los biomas: selva húmeda pluvial de piso cálido, bosque húmedo del piso 
templado, bosque húmedo del piso frío y páramo. 
 
La información brindada por el Parque Nacional Natural Farallones de Cali a la 
Contraloría General de Santiago de Cali, ha identificado 8 áreas de extracción 
ilícita de minerales auríferos dentro de su jurisdicción localizadas en su mayoría 
sobre el frente Andino, principalmente en jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali. A continuación, se presenta en el siguiente cuadro el área afectada y el 
número de bocaminas de cada cuenca y sitios identificados por los funcionarios de 
Parques Nacionales Naturales Farallones de Cali: 
 

Cuenca Sitios de seguimiento y PVC Área afectada Bocaminas 

Cali- Cavas  
Digua-Anchicayá 1. Alto Buey Minas El Socorro 676,7 has 421 

Cali (subcuencaFelidia) 2. Vereda El Pato - Quebrada El 
Roble - La Chichornia 191m2 Puntos de 

barequeo 

Pance 

3.San Pablo (socavón cerrado por 
PNNFC) 367 1 

4. El Encanto 3869 m2 Puntos de 
barequeo 

5. Quebrada El Pato 325m2 2 

6. Vereda El Otoño (Quebradas 1 y 2, 
y áreas cercanas a la vivienda del 
señor Antonio Rubio) 

3859 m2 18 

Meléndez 7. Vereda Candelaria parte alta 292m2 2 
8. Quebrada Los Alemanes 241m2 2 

Fuente: PNNFC – 2017 
 
La minería ilegal de oro aún activa en el PNN Farallones de Cali ubicada en el 
sector conocido como las denominadas "Minas del Socorro o Alto del Buey'' 
localizadas en la parte alta de los ríos Felidia y Pichindé afluentes principales del 
río Cali en los corregimientos de Pichindé, Los Andes, Felidia y La Leonera en la 
zona de ladera del Municipio de Santiago de Cali y ríos Cavas - Digua, afluentes 
del río Anchicayá, es decir que está en la jurisdicción del Municipio de Santiago de 
Cali. La actividad ilícita de extracción es generada por pobladores de la región que 
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habitan en la zona de influencia y dentro del área protegida, (Corregimientos de 
Pichindé, La Leonera y Los Andes) y personas migrantes de distintas regiones del 
país (Departamentos de Cauca, Antioquia, Quindío, Risaralda y Nariño 
principalmente).  
 
En el sector del Socorro y Alto del Buey las afectaciones ambientales se presentan 
principalmente por contaminación local (mal manejo de residuos) y con influencia 
en lo regional (uso indebido de sustancias toxicas como el cianuro y el mercurio), 
alteración de cauces y cambio de curso de aguas superficiales, contaminación de 
los cuerpos de agua, sedimentación, alteración de las condiciones 
geomorfológicas, daño y erosión de suelos y subsuelo, degradación de coberturas 
boscosas con la pérdida de diversidad genética, biológica y ecosistémica, 
alterando el paisaje y los diferentes  hábitats de especies de flora y fauna, que en 
algunos casos son especies únicas; así como la conectividad entre los hábitats 
que posibilitan las rutas migratorias y/o flujos de especies de fauna y flora. 
 
En la actualidad las actividades de minería ilegal se presentan en dos 
modalidades aclarando que en ambos casos la extracción del material rocoso de 
los socavones se realiza mediante el uso de explosivos (algunos de uso privativo 
de las fuerzas militares) o con herramientas de mano (porras, cinceles, barras, 
etc.): 
 
• La primera requiere del empleo de maquinaria (principalmente motores y 

cilindros de balines) que se instalan durante las horas de la noche y operan 
para moler la piedra y extraer el oro, amalgamado el proceso con mercurio. 
Durante el día se ocultan los elementos entre el bosque o son enterrados en 
socavones, cubriéndolos con plásticos, piedra y arena, mientras los mineros 
duermen por turnos dentro de algunos socavones. 

 
• La segunda modalidad consiste en bajar el material rocoso a lomo de mula u 

hombre en "morrales" improvisados construidos a partir de costales de fibra a 
los cuales les instalan unas tirantas, transportándolos desde las Minas del 
Socorro hasta Peñas Blancas , lugar desde el cual es desplazado a sitios como 
Suárez en el departamento del Cauca, en donde se realiza el procesamiento 
(molienda) del material rocoso para la extracción del oro regularmente a través 
de métodos químicos (mercurio y cianuro). 

 
En las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales se evidencia que la 
problemática de ocupación está por encima del 68% del total de las áreas 
declaradas y administradas por esta entidad en Colombia; es decir que de las 59 
áreas protegidas que existen en el sistema, 40 de ellas tienen algún tipo de uso, 
ocupación o tenencia por pobladores o usuarios los cuales pueden ser afros, 
indígenas o colonos - campesinos. 
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Más específicamente, el PNN Farallones de Cali es un Área Protegida con 
presencia de comunidades campesinas, colonas y operadores de servicios agros y 
ecoturísticos, lo cual acarrea un mayor desafío al momento de preservar el 
patrimonio ambiental y ecosistémico de los colombianos. 
 
No obstante, al momento de su declaratoria en los años 60, se asumió que las 
acciones de conservación y protección previstas para el Área Protegida se 
efectuarían sin mayores complicaciones, pero desafortunadamente en esa época 
no se consideró a las poblaciones o grupo de personas que se encontraban dentro 
de la misma y tampoco se realizó la delimitación (amojonamiento) física en los 
sectores que presentaban algún tipo de ocupación, uso o tenencia. 
 
En este sentido, con el pasar del tiempo esta situación se constituyó en un 
elemento generador de conflictos, pues los colonos argumentaban el 
desconocimiento de los límites del Área Protegida, y desarrollaban prácticas 
culturales de uso (agricultura, ganadería, tala, minería) acceso y aprovechamiento 
de bienes y servicios ambientales sin autorización; actividades que no son 
compatibles con la categoría protección y conservación. 
 
Actualmente, según los datos obtenidos por el Sistema de Información Geográfica 
SIG del PNN Farallones de Cali, se analizó que existen aproximadamente 9.990 
hectáreas en presión, correspondientes a 53 sectores o veredas ocupados al 
interior del Área Protegida. Algunos de ellos datan de finales del siglo XIX y se 
fueron incrementando por la falta de presencia estatal y por dinámicas de 
migración social, principalmente en la zona andina del Área Protegida en los 
municipios de Cali y Jamundí, siendo este primero donde se presentan casi el 
80% de las presiones y conflictos socio ambientales. Por lo tanto, Santiago de 
Cali, es el municipio con mayor complejidad para el desarrollo de la estrategia de 
Uso, Ocupación y Tenencia (UOT) y Prevención, Vigilancia y Control (PVC), razón 
por la cual, PNNFC centra sus mayores esfuerzos en articular acciones con otras 
entidades que aporten a la solución de la problemática. 
 
Predios de conservación 
 
Dentro de las actividades ejecutadas en los predios a cargo del DAGMA, en la 
vigencia 2017, se tienen:  
 
• Trabajó con las Instituciones Educativas de Los Andes (sede Tierra de 

Hombres, Francisco José de Caldas y Juan Pablo I), Villa Carmelo (Sede 
Cacique Calarcá) y Pichindé enfocado en la producción de huertas escolares 
orgánicas, abonos orgánicos y charlas ambientales. Participaron un total de 
331 estudiantes desde el grado cero hasta el grado once. 
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• Atendió 600 visitantes en los predios La Yolanda, El Danubio, Piedragrande, 

Quebrada Honda y La Carolina, a quienes les dio a conocer las acciones de 
conservación que adelanta el DAGMA en la zona rural. 

 
• Los proyectos de investigación adelantados entre la Universidad ICESI y el 

DAGMA le permitió determinar la presencia de especies de fauna como es el 
caso del oso de anteojos, venados, felinos, murciélagos y aves, que son 
indicadores de la buena calidad de los ecosistemas presentes en los predios.  

 
• En los cuatro predios se identificaron 80 especies de orquídeas dentro de las 

cuales se encuentran especies de gran tamaño y miniaturas tanto epifitas 
como terrestres. 

 
• Se cumplieron tres (3) años sin afectaciones a los ecosistemas ocasionadas 

por incendios forestales, por las actividades diarias de vigilancia y control 
realizadas por los guardabosques en el predio Piedragrande. 

 
• Adelantó la actualización de tres (3) Planes de Manejo Ambiental 

correspondientes a los predios El Danubio, La Yolanda y Piedragrande y la 
formulación de la fase diagnóstica de los Planes de Manejo Ambiental de dos 
(2) predios correspondientes a Quebrada Honda y La Carolina. 

 
• Veintidós (22) guardabosques distribuidos en los cinco (5) predios de 

conservación, en donde adelantaron recorridos diarios de vigilancia y control, 
controlando la expansión de la frontera agrícola, el asentamiento de nuevas 
ocupaciones y el tráfico ilegal de fauna y flora. Así mismo, adelantaron 
actividades de mantenimiento a la infraestructura (senderos, barreras corta 
fuego, torres de vigilancia y control y cercos) presente en los predios.  
 

• Realizó diez (10) operativos de control a ocupaciones irregulares con 
acompañamiento de funcionarios de Parque Nacional Natural Farallones de 
Cali y la Secretaria de Seguridad y Justicia en los predios La Yolanda y 
Quebrada Honda. 
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imágenes Limpieza barreras cortafuegos Predio Piedragrande 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Fuente: DAGMA – Grupo Predios 2017 
 
Mantenimiento a los procesos de restauración ecológica 
 
Las labores de Mantenimiento a los tratamientos implementados: Reintroducción 
de material vegetal (RMV), Enriquecimiento de Material Vegetal (EMV), 
establecimiento de herramientas de manejo del paisaje como acciones 
complementarias a la restauración: Obras de Bioingeniería (Trinchos), Barreras 
cortafuego y cercas vivas, incluyeron limpieza del área donde se encuentran 
establecidos los individuos que se sembraron anteriormente, esta actividad se 
realiza utilizando machete con el objeto de causar un impacto mínimo en la zona, 
asimismo se realiza liberación de individuos arbóreos y arbustivos que se 
establecen en la áreas sembradas por regeneración natural. 
 
Posterior a esta actividad se realiza el plateo eliminando algunas herbáceas que 
superan el metro de altura y dificultan el desarrollo de los individuos arbóreos y 
arbustivos, levantamiento de parcelas de seguimiento y medición de individuos 
establecidos, en algunos casos se realizan resiembras y control de hormiga 
arriera. 
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Recuperación de zonas degradadas con obras de bioingeniería. Trinchos predios Cerro Los Cristales y 

predio La Castilla 

  
Trinchos predio La Campana 

Fuente: Grupo Conservación de Ecosistemas – DAGMA, 2017. 
 
Restauración ecológica de nacimientos 
 
Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2017, el DAGMA 
realizó las siguientes actividades, en el marco del proyecto de restauración de 
nacimientos: 
 
• Caracterización y reconocimiento de nacimientos en los Corregimientos Felidia, 

Andes y Pichindé (Cuenca Cali), Corregimiento Villa Carmelo (Cuenca 
Meléndez) de 69 nacimientos discriminados así: 

 
• Corregimiento Felidia: 12 nacimientos en la Vereda La Esperanza. 
• Corregimiento Pichindé: 4 nacimientos en la Vereda Peñas Blancas y 

Bocatomas 
• Corregimiento Andes: 8 nacimientos en la Vereda Andes Cabecera, 2 

nacimientos en la Vereda El Cabuyal, 1 nacimiento en la Vereda El Faro, 
predio La Yolanda (6 nacimientos), predio Cerro Los Cristales (7 nacimientos), 
predio El Danubio (8 nacimientos), predio Quebrada Honda (8 nacimientos), 
predio Piedra Grande (7 nacimientos). 
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• Corregimiento Villa Carmelo: 6 nacimientos Vereda El Carmen y predio La 

Carolina. 
 
• Intervención con procesos de restauración ecológica (siembra de especies de 

borde como cordoncillo, nacederos, heliconias, construcción de trinchos para 
evitar erosión del nivel en 3 kilómetros aproximadamente, mantenimiento a 
cercos y plateo de especies establecidas) en 15 nacimientos de los descritos 
anteriormente: 
 

• Corregimiento Pichindé: 4 nacimientos en la Vereda Peñas Blancas y 
Bocatomas 

• Corregimiento Andes: 4 nacimientos en la Vereda Andes Cabecera y 1 
nacimiento en la Vereda El Faro, 2 nacimientos en la Vereda El Cabuyal. 

• Corregimiento Felidia: 4 nacimientos en la Vereda La Esperanza. 
 

Recuperación de franjas de protección de la quebrada El Silencio – Vereda El 
Faro 

 
Fuente: Grupo Conservación de Ecosistemas – DAGMA, 2017 

 
Programa siembras no formales alianzas por la naturaleza 
 
El programa de siembras no formales es una iniciativa institucional y comunitaria, 
que busca fortalecer y fomentar procesos de conservación voluntaria a través del 
establecimiento de coberturas vegetales en zonas degradadas o con alguna 
perturbación, que se encuentran dentro de la Estructura Ecológica Municipal y que 
hacen parte del patrimonio natural de los caleños. 
 
Se busca la recuperación de los ecosistemas y de la biodiversidad del territorio, a 
partir de la articulación de los sujetos, acciones y visiones como referente de 
ordenamiento, a partir del dialogo de saberes, experiencias, información y 
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proyecciones, con el fin de afianzar la relación con la naturaleza y hacer 
consciencia de nuestro quehacer ecológico y de nuestro entorno. 
 
Además, busca generar alianzas voluntarias para la conservación de ecosistemas 
estratégicos asociados a las cuencas hidrográficas del Municipio, garantizando la 
oferta hídrica de la región y tienen como objeto recuperar zonas urbanas y rurales 
por medio de siembras, lo que implica mantenimiento y seguimiento.  
 
La meta es sembrar especies de tipo arbóreo, arbustivo, herbáceo y ornamental 
en ecoparques, predios de conservación, predios de restauración, áreas 
protegidas, corredores ecológicos, para humedales es sembrar plantas macrófitas, 
plantas que eviten la erosión de las orillas y que protegen los espejos de agua, 
entre otros entornos pertenezcan que a la Estructura Ecológica Municipal.  
 
Esta alianza será parte de un modelo de fortalecimiento de cultura ambiental 
ciudadana con la proyección de espacios de participación y reconocimiento de la 
responsabilidad ambiental que tenemos de minimizar el deterioro del ambiente de 
nuestra ciudad.  
 
El programa siembras no formales, además de las características técnicas propias 
de la conservación de los ecosistemas y la restauración ecológica del Bosque 
Seco Tropical, Bosque húmedo premontano, humedales, entre otros, radica en 
que va más allá de la siembra del árbol o las plantas propuestas; el programa 
garantiza la preservación de las especies nativas y mantiene dichas especies  
hasta que sobreviva a las condiciones del medio donde se ha establecido y se 
posibilite un proceso de regeneración natural, en zonas en las cuales, ésta no ha 
logrado establecer especies. 
 
Así mismo, el programa de siembras no formales, está orientado a recuperar y 
embellecer el entorno urbano y rural y a resaltar la importancia de la silvicultura 
urbana que busca recuperar la cobertura arbórea, la cual proporciona diversos 
bienes y servicios que redundan en una mejora en la calidad de aire, (generación 
de O2 y captura de CO2), el diseño paisajístico, el mantenimiento ecológico propio 
de la ciudad, la purificación del aire, la regulación de temperaturas extremas, la 
generación de nichos ecológicos (que incluyen hábitat y alimentación). 
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Conmemoración del día Mundial de la Tierra con Sembradores del Agua – Pensionados EMCALI – 

Predio La Olga 

 
Fuente: Grupo Conservación de Ecosistemas – DAGMA, 2017 

 
Gestión de la Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria - UMATA 
 
El municipio de Santiago de Cali, presenta unas características especiales que 
hacen de él un municipio sui géneris en el contexto de los municipios del Valle 
Geográfico del Río Cauca, está conformado administrativamente por quince (15) 
corregimientos de los cuales, trece (13) se encuentran en zona de ladera (Pance, 
Buitrera, Villacarmelo, Andes, Pichindé, Leonera, Felidia, Saladito, La Elvira, La 
Castilla, La Paz, Golondrinas y Montebello y dos (2) en zona plana Hormiguero y 
Navarro.  
 
Según datos del DANE, Santiago de Cali cuenta con un área total de 56.400 (Has) 
de las cuales 39.459 (Has) componen la zona rural equivalente a un 70% 
distribuidas así: 34.984 (Has) pertenecen a la zona de ladera y 4.475 (Has) a la 
zona plana. La zona de ladera está ubicada entre la franja de los 1.200 -1.800 
(msnm) y la conforman 14.477 (Has) de Parque Nacional Natural los Farallones de 
Cali, 10.875 (Has) de Reserva Forestal y 9.632 (Has) en otros usos incluido el uso 
agropecuario, El área de reserva forestal alberga además (5) cuencas 
hidrográficas a saber: Rio Cali, Río Aguacatal, Río Meléndez, Río Pance y Rio 
Cauca, que constituyen la fuente hídrica de relevancia para el municipio y en 
conjunto son la oferta ambiental y recreativa para el área urbana del municipio y la 
región. 
 
La zona rural por sus características es de vocación forestal, sin embargo, es 
donde se localiza la mayor parte de la zona de producción de pequeños 
productores en una franja entre 1.200 y 1.800 (msnm), cultivando café, plátano, 
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plantas aromáticas, medicinales y condimentarías, hortalizas, frutales y flores 
constituyéndose en una economía de subsistencia y ocasionando conflicto por el 
uso y ocupación del suelo. Estas unidades agropecuarias de pequeñas 
extensiones se encuentran en áreas de Reserva Forestal de propiedad pública o 
privada y algunos predios se encuentran ubicados en zona de Parque Nacional 
con actividades agrícolas.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y lo expresado en el artículo 400 del acuerdo No. 
0373 de 2014 del POT se presentan las siguientes problemáticas: 
 
• Cultivos no permitidos en zonas de reserva forestal. 
• Desconocimiento y falta de apropiación de la normatividad existente en zona 

de Parque Nacional, (que lo rige el Ministerio de Ambiente y Vivienda) zona de 
Reserva Forestal la rige Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC y zonas de amortiguamiento. 

• Inadecuada disposición de los residuos sólidos en los corregimientos del 
municipio 

• Manejo inadecuado de la oferta natural (forestal, minería, tráfico de flora, 
fauna y ganadería) 

 
La Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria - UMATA, según la Ley 
607 de 2000, tiene como misión prestar el servicio de Asistencia Técnica Directa 
Rural al pequeño y mediano productor de la zona rural del municipio de Santiago 
de Cali, que comprende la atención regular y continua a los productores agrícolas, 
pecuarios, forestales y pesqueros en la asesoría de los siguientes asuntos: 
 

• En la aptitud de los suelos. (Potencialidad que tiene el suelo para el 
desarrollo de los cultivos, intervienen factores como clima: temperatura, 
precipitación, propiedades físicas y químicas).  

• En la selección del tipo de actividad a desarrollar. 
• En la planificación de las explotaciones. 
• En la aplicación y uso de tecnologías y recursos adecuados a la naturaleza 

de la actividad productiva. 
• En el mercadeo apropiado de los bienes producidos. 
• la promoción de las formas de organización de los pequeños productores 

agrícolas. 
• Se trabaja institucionalmente con el SENA, CORPOICA, ICA, Secretaria de 

Ambiente, Agricultura y Pesca, La Sociedad de Agricultores y Ganaderos 
del Valle – SAG, Parques Natural Farallones de Cali, Comité de Cafeteros y 
CVC para garantizar la sostenibilidad ambiental, económica y social de las 
actividades productivas en beneficio de las generaciones actuales y futuras.  
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Las inversiones ambientales se vienen ejecutando a través del proyecto 
denominado: Asistencia Técnica Directa Rural en Sistemas Agrarios Sostenibles a 
Pequeños y Medianos productores de los Quince Corregimientos del Municipio de 
Santiago de Cali, B.P. 14041467, con un valor de $1.518.750.000, de conformidad 
con el indicador No. 42040010006 Pequeños y Medianos Productores de los 
corregimientos con asistencia técnica Directa Rural (ATDR), para la producción de 
sistemas agrarios sostenibles con enfoque predial participativo en Buenas 
Prácticas Agrícolas (BPA) y Buenas Prácticas de Manufactura (BPM). 
 
Visita Obras Plan Jarillón. 
 
Las obras ejecutadas en el marco del Proyecto Plan Jarillón de Cali por parte de 
EMCALI EICE ESP, en las cuales se pretende reducir la vulnerabilidad de 
infraestructura y la amenaza por deficiencia en el sistema de drenaje del oriente 
de la ciudad, son esenciales para el municipio, pues con la ejecución de obras 
tendientes a la protección y reducción de la vulnerabilidad en la infraestructura 
indispensable ubicada en el Jarillón como en las: Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales PTAR Cañaveralejo, se minimiza el riesgo de contaminación con 
aguas residuales de la zona oriente de la ciudad, Planta de Tratamiento de Agua 
Potable PTAP Puerto Mallarino, se evita o reduce el riesgo de desabastecimiento 
de agua potable a un 75% de la ciudad de Cali, Estación de bombeo Paso del 
Comercio, se disminuye o evita el riesgo de inundaciones en los barrios aledaños 
al Canal Oriental.  
 
Con la recuperación hidráulica del sistema de drenaje y regulación del oriente de 
Cali, canales Pondaje y estaciones de bombeo, se reduce el riesgo de 
inundaciones en el oriente de la ciudad. 
 
En cuanto a las obras que ejecuta la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, relacionadas con el reforzamiento y reconstrucción de17 kilómetros 
del Jarillón de Aguablanca, 2 kilómetros del Jarillón del río Cali y 7 kilómetros del 
Canal Interceptor Sur, se minimizan los riesgos de inundaciones que afectarían a 
900.000 habitantes en la ciudad de Santiago de Cali. 
 
Las obras en conjunto pretenden optimizar el sistema de drenaje de la ciudad, 
mejorando su capacidad hidráulica, de almacenamiento en pondaje y regulación 
de aguas lluvias, además de reducir el riesgo de inundación por el desbordamiento 
del Río Cauca y sus tributarios en la zona del Jarillón.  
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Fuente: CVC 1981 Fuente: CVC 1998 Fuente: Google Earth 2013 
Intervención del Área Forestal Protectora del Río Cauca desde el año 1981, que refleja el incremento de AHDI 

   
Fuente: Periódico El País – Cali mayo 2017 Fuente: Periódico El País - Cali mayo 

2017 
Fuente: Publimetro Colombia - 2017 

Afectación de viviendas ubicadas en el Jarillón Río Cauca ocasionadas por las inundaciones del año 2017 

 
 

 
Fuente: CGSC – 2017 

Visita de funcionarios de la Contraloría General de Santiago de Cali en zonas afectadas por las inundaciones 

   
Fuente: EMCALI – 2012 Fuente: EMCALI – 2012 Fuente: CGSC - 2017 
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Afectación del Área Forestal Protectora de las Lagunas Charco Azul y El Pondaje con AHDI 

   
Fuente: CGSC – 2017 

Demoliciones de viviendas Jarillón del Río Cauca en los Sectores Brisas del Cauca, Venecia Las Vegas y Cinta Larga 

   
Fuente: CGSC – 2017 

Residuos sólidos, especiales y escombros producto de las demoliciones, además de arrojo clandestino de escombros por 
falta de vigilancia y control en los sectores demolidos 

   
Fuente: CGSC – 2017 

 
2.6 Parques y Zonas Verdes 
 
Visitas Zonas Verdes: La Contraloría General de Santiago de Cali en compañía 
de los vocales de control de servicios públicos, realizaron visitas técnicas en las 
comunas 2, 6, 7, 10 y 18 del municipio de Santiago de Cali, con el fin de 
evidenciar las actividades de barrido y limpieza de áreas públicas y CLUS (Corte 
de césped, poda de árboles, lavado de áreas públicas e instalación de cestas) que 
se desarrollan en la prestación del servicio de aseo que integran componentes de 
la tarifa, en las cuales se encontraron las siguientes deficiencias: 
 

Comuna 2 
 
Calle 55 Norte entre Avenida 2AN y 2GN con 5.553 m2 de césped los cuales han 
sido reportados por la UAESPM para ser intervenidos, siendo estas áreas 
principalmente parqueaderos en tierra, piedrilla o huellas vehiculares, más no 
césped a podar.  

¡Mejor gestión pública, mayor calidad de vida!  
 

Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 



 
Informe Anual del Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente Municipio de Cali – Vigencia 2017 

Página 43 de 82 

 
Situaciones detectadas  
Barrio Ciudad Los Álamos 

 
Zona blanda sin césped a podar  

Zona blanda sin césped a podar, adecuado 
como parqueadero 

 
Zona blanda sin césped a podar 

Fuente: Visita CGSC 
 
● En la Avenida 4 Norte entre calle 30 a la 70, con reporte de 78.087 m2 

intervenidos, se encontraron áreas sin intervenir. 
 

Áreas sin intervenir 
Avenida 4 Norte entre Calle 30 a Calle 70  

 
Área sin intervenir 

 
Área sin intervenir 

 
Área sin intervenir 

Fuente: Visita CGSC 
 

Comuna 6 
 

● Áreas blandas que no tienen césped que podar, como es el caso de la calle 72 
A Bis a la Calle 85 con Carrera 9 Norte (Ciudadela Floralia) que suman 47.164 
m2, igualmente se evidenció presencia de escombros en esta zona. 

 
Zona blanda sin césped a podar 

 
Barrio Ciudadela Floralia 

 
Zona blanda sin césped a podar 

 
Zona blanda sin césped a podar 

 
Escombros en zona blanda sin 
césped a podar 

Fuente: Visita CGSC 
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Comuna 7 

 
● Zona blanda del talud del canal Oriental con falta de mantenimiento en la Calle 

73 con Carrera 17. 
 

Canales con falta de intervención 
Barrio Siete de Agosto 

 
Talud del Canal Oriental falta de 
intervención 

 
Talud del Canal Oriental falta de 
intervención 

 
Talud del Canal Oriental falta de 
intervención 

Fuente: Visita CGSC 
 

Comuna 10 
 

● Acumulación de residuos y falta de barrido en la Carrera 33 A con Calle 12. 
● Zonas blandas de los separadores viales de las Calles 14, 16 y Carrera 50 falta 

de mantenimiento. 
 

Situaciones detectadas  

 
Separador Vial Carrera 50 con Calle 

13 C 

 
Separador Vial Calle 16 con Carrera 44  

Carrera 33A Con Calle 12 
Fuente: Visita CGSC 

 
Comuna 18 

 
● Inadecuada disposición de residuos en la Calle 3 Oeste con Carrera 69A. 
● En el recorrido se observa la inadecuada disposición de escombros en las vías 

públicas. 
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Zonas impactadas y sin mantenimiento 

 
Calle 2 Oeste con Carrera 66 C 

 
Calle 3 Oeste con Carrera 71 Bis 

 
Calle 3 Oeste con Carrera 73 

Fuente: Visita CGSC 
 

2.7 Biodiversidad 
 
Fauna y flora: en el municipio de Santiago de Cali, la Policía Nacional de 
Colombia - Metropolitana de Santiago de Cali, en el periodo de enero a septiembre 
de 2017, efectuó 109 acciones de control entre visitas a establecimientos, registro 
a personas y solicitudes de visitas por autoridades ambientales. El total de 
animales recuperados fue de 634, por rescates 363 animales, incautaciones 223 
animales y entregas voluntarias 48 animales, en los cuales se destacan la 
recuperación de 234 aves y 201 reptiles. A continuación, se presenta los 
resultados obtenidos de las acciones de control, en el periodo en mención: 
 

CONTROL FAUNA SILVESTRE ENERO - SEPTIEMBRE 2017 

Especie Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Total Especie 
Reptiles 18 17 13 4 57 17 20 8 47 201 
Mamíferos 28 5 8 11 16 3 3 10 6 90 
Aves 29 31 22 27 31 17 21 37 19 234 
Acuáticos 0 0 0 0 30 0 0 0 79 109 

TOTAL 75 53 43 42 134 37 44 55 151 634 
Fuente: Policía Nacional de Colombia – Policía Ambiental 
 

Motivos Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Total Acciones 
Rescates 53 45 38 38 53 31 36 41 28 363 
Entregas 
Voluntarias 19 2 4 1 0 6 6 3 7 48 

Incautaciones 3 6 1 3 81 0 2 11 116 223 
TOTAL 75 53 43 42 134 37 44 55 151 634 

Fuente: Policía Nacional de Colombia – Policía Ambiental 
 

Control Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Total  
Visitas 
Establecimientos 0 3 2 2 4 0 0 0 11 22 
Registro a 
Personas 6 2 8 2 3 0 3 0 54 78 
Solicitud Visitas 
Autoridad 4 2 0 2 0 0 0 1 0 9 

TOTAL 10 7 10 6 7 0 3 1 65 109 
Fuente: Policía Nacional de Colombia – Policía Ambiental 
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Dentro de la biodiversidad del PNN Farallones de Cali referenciada en estudios 
realizados desde el año 2000 por la Dirección Territorial Pacífico en el área 
protegida, se encuentran reportadas alrededor de 583 especies de aves, 36 de 
mamíferos entre los que se cuentan cinco especies de felinos, 142 especies de 
anfibios y 766 especies de plantas; de estas especies varias se encuentran 
inmersas en diferentes categorías de amenaza de acuerdo a las listas rojas de 
especies amenazadas referidas para el caso Colombia a través de los libros rojos, 
se debe resaltar que aún la biodiversidad del Área Protegida no se encuentra 
suficientemente inventariada y estudiada por lo que el número mencionado solo se 
refiere a las especies reportadas y no necesariamente a la biodiversidad que 
alberga, pues puede estar aún subvaloradas. 

 
2.8 Servicios de Aseo 
 
Durante el año 2017, la Contraloría General de Santiago de Cali, efectuó 
seguimiento continuo a la gestión de la prestación del servicio de aseo en la 
ciudad, a través de auditoría especial, que se presta con deficiencia. 
 
A continuación, se presenta la cantidad de residuos sólidos recolectados y 
dispuestos por cada operador: 
 

Producción de residuos sólidos 2017 Santiago de Cali 
Mes  PROCALI EMAS PROMOVALLE Ciudad 

Limpia 
Total 

EMSIRVA 
Otros 

Operadores Total Cali 

Enero  14.527,38 13.032,23 11.900,85 9.897,69 49.358,15 2.755,78 52.113,93 
Febrero  13.261,24 12.051,06 11.148,78 9.440,86 45.901,94 2.886,84 48.788,78 
Marzo 14.213,33 13.271,75 12.049,20 10.105,99 49.640,27 2.988,40 52.628,67 
Abril 14.685,65 12.663,88 11.709,95 10.168,71 49.228,19 3.462,13 52.690,32 
Mayo 14.612,57 13.514,13 12.268,89 10.269,13 50.664,72 3.533,74 54.198,46 
Junio 14.444,03 13.514,13 12.626,84 10.161,44 50.305,07 3.220,55 53.525,62 
Julio 14.382,38 13.072,76 12.233,27 10.047,28 49.594,81 2.766,31 52.361,12 
Agosto 15.291,18 12.931,88 12.713,03 10.478,30 52.214,58 2.918,19 55.132,77 
Septiembre 15.059,11 13.732,07 12.493,85 10.454,44 51.270,88 2.975,42 54.246,30 
Octubre 15.233,72 13.988,17 13.004,79 10.902,42 53.129,10 3.047,97 56.177,07 
Noviembre 15.868,68 13.410,43 13.348,56 10.945,32 54.572,99 2.931,67 57.504,66 
Diciembre 16.719,25 15.592,58 14.238,69 12.118,87 58.669,39 3.084,41 61.753,80 
Total  178.298,52 160.775,07 149.736,70 124.990,45 614.550,09 36.571,41 651.121,50 
Fuente: EMSIRVA ESP en Liquidación  

 
Registro de generadores de residuos peligrosos en Santiago de Cali 
 
El Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos, es una 
herramienta virtual administrada por el IDEAM y creada bajo la directriz del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy día Ministerio de 
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Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS) en el marco del cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Titulo 6, 
Capitulo 1, Sección 6 – artículo 2.2.6.1.6.2, y la Resolución 1023 de 2010 “Por la 
cual se adopta el protocolo para el monitoreo y seguimiento del Subsistema de 
Información sobre Uso de Recursos Naturales Renovables - SIUR para el sector 
manufacturero y se dictan otras disposiciones”. A través de dicha plataforma 
virtual se captura información normalizada, homogénea y sistemática sobre la 
generación y el manejo de residuos o desechos peligrosos (RESPEL), originados 
por las diferentes actividades económicas o de servicios a nivel nacional. 
 
El Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos es diligenciado 
directamente por los establecimientos generadores de este tipo de residuos bien 
sea de carácter manufacturero o no, y son las autoridades ambientales las 
responsables de la revisión de la información consignada por dichos 
establecimientos y de realizar la transmisión de dicha información al IDEAM, quien 
es el encargado de poner a disposición del público la información consolidada de 
la generación y manejo de residuos o desechos peligrosos a nivel nacional. 
 
Finalmente, dicha información consolidada es utilizada por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible para presentar el reporte anual que debe rendir 
el país a la Secretaría del Convenio de Basilea. 
 
Por consiguiente, el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente 
– DAGMA, es el encargado de realizar la inscripción de los establecimientos 
obligados a reportar la información en el Registro de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos, y así mismo debe capturar, procesar y difundir la 
información entregada por cada uno de los establecimientos inscritos. 
 
Se trabaja articuladamente con otras autoridades ambientales, de gestión del 
riesgo y de salud, a nivel local y regional, con el objetivo de planificar acciones y 
tomar decisiones orientadas a la salud ambiental del municipio de Santiago de 
Cali.  
 
En el año 2010 se creó el Consejo Territorial de Salud Ambiental en Santiago de 
Cali – COTSA, como espacio interinstitucional e intersectorial en salud y ambiente, 
orientado hacia el análisis, construcción y evaluación de alternativas y políticas en 
los temas de salud ambiental en el municipio. De acuerdo con los lineamientos 
definidos en el CONPES 3550 de 2008, el COTSA cuenta con una mesa temática 
de Sustancias Químicas y Residuos Peligrosos, cuya función principal, entre otras, 
es proponer alternativas de intervención y control para atender los riesgos 
ambientales y sanitarios asociados al manejo de los Residuos Peligrosos y 
Sustancias Químicas. 
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En el año 2015 se conformó la Mesa Regional PCB del Suroccidente, la cual está 
conformada por entidades como la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, las Empresas Municipales de Cali – EMCALI, la Empresa de 
Energía del Pacífico – EPSA, la Universidad del Valle y el DAGMA, y cuyo objetivo 
principal es fortalecer la gestión y el control sobre los equipos o desechos que 
contienen o pueden contener aceites dieléctricos contaminados con PCB. 
Adicionalmente este espacio permite compartir experiencias sobre los tipos de 
manejo y el manejo ambientalmente adecuado de este contaminante orgánico 
persistente. 
 
El Registro de Generadores de Residuos y/o Desechos Peligrosos viene siendo 
una herramienta de control y seguimiento que, desde su implementación en el año 
2007, ha permitido a las autoridades ambientales verificar el estado de 
cumplimiento de las empresas respecto a la generación, aprovechamiento, 
tratamiento y disposición final de sus Residuos Peligrosos.  
 
A continuación, se relaciona la cantidad de establecimientos inscritos por el 
DAGMA hasta diciembre de 2016 en el Registro de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos: 
 

AÑO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
Establecimientos Inscritos 53 168 317 107 132 593 187 107 118 

Acumulado 53 221 538 645 777 1370 1557 1664 1782 
Fuente: DAGMA 2017 
 
Con la implementación del registro de generadores de residuos y/o desechos 
peligrosos, el DAGMA ha logrado verificar el cumplimiento de las empresas 
respecto a la generación, aprovechamiento, tratamiento y disposición final de los 
residuos peligrosos, en estricto cumplimiento de la Resolución 1362 de 2007. 
 
La información que deben reportar las instalaciones generadoras de residuos o 
desechos peligrosos, está determinada por el artículo 5 de la mencionada 
Resolución, la cual indica que el plazo máximo para efectuar la declaración del 
año inmediatamente anterior, vence el día 31 de marzo de cada anualidad.  
 
De acuerdo a la información presentada por el Registro de Generadores de 
Residuos o Desechos Peligrosos con fecha de corte al 11 de agosto de 2017, la 
generación de residuos peligrosos tuvo el siguiente comportamiento:  
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Fuente: GAE – DAGMA 2018 
 
La generación de residuos peligrosos se incrementó cada año, esto debido al 
aumento progresivo de inscripción de establecimientos en el aplicativo, el mayor 
control de la autoridad ambiental y la gestión ambiental adelantada por las 
empresas, lo cual se evidencia en la anterior gráfica pasando de 5.866.017 kilos 
de residuos peligrosos generados en el año 2011 a 8.969.617 kilos en el 2016, 
siendo beneficioso para el control ambiental de este tipo de residuos, pues se 
puede efectuar un manejo y disposición adecuado de los mismos. 
 
En cuanto la generación de residuos peligrosos en la ciudad de Santiago de Cali, 
para el periodo comprendido entre los años 2011 – 2016 se registra: 
 

 
Fuente: GAE – DAGMA 2018 

 
El análisis de las cantidades de residuos peligrosos generados en los años 2011 a 
2016, permite concluir que más del 60% de los residuos peligrosos en estado 

2011 2012 2013 2014 2015 2016
Gaseoso 152 0 2225 3,3 1774,7 3547,1
Líquido 1109072,41 898351,48 773973,88 814089,17 925265,14 1348634,6
Sólido/Semisólido 4756792,79 5080955,81 5411884,51 6031789,13 6407746,56 3709833,83
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sólido y semisólido corresponden a las corrientes: Y1 (Desechos clínicos 
resultantes de la atención médica prestada en hospitales, centros médicos y 
clínicas), Y3 (Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos), A1160 
(Acumuladores de plomo de desecho, enteros o triturados) y Y31 (Desechos que 
tengan como constituyentes: Plomo, compuestos de plomo). 
 
Así mismo, aproximadamente el 70% los residuos peligrosos en estado líquido se 
encontraban principalmente en 3 corrientes: Y8 (Desechos de aceites minerales 
no aptos para el uso a que estaban destinados), Y9 (Mezclas y emulsiones de 
desechos de aceite y agua o de hidrocarburos y agua) y Y12 (Desechos 
resultantes de la producción, preparación y utilización de tintas, colorantes, 
pigmentos, pinturas, lacas o barnices). 
 
De los residuos peligrosos en estado gaseoso, el 94% de éstos pertenecen a las 
corrientes: Y8 (Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban 
destinados), Y9 (Mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua o de 
hidrocarburos y agua), Y18 (Residuos resultantes de las operaciones de 
eliminación de desechos industriales) y Y29 (Desechos que tengan como 
constituyentes: Mercurio, compuestos de mercurio). 
 

3. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 
 

El Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019‘Cali progresa contigo’ es el derrotero 
del gobierno del alcalde Norman Maurice Armitage Cadavid, el cual fue adoptado 
mediante el Acuerdo Municipal 0396 de 2016. 

 
El Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - DAGMA, para 
atender las competencias frente a la problemática de cada uno de los recursos 
desarrolló en la vigencia 2017 proyectos en cumplimiento del Plan de Desarrollo y 
Plan de Acción de la entidad. 

 
3.1 Cumplimiento de Metas  
 
El componente ambiental en la visión del Plan de Desarrollo del municipio se 
establece en el Eje No. 2 Cali amable y sostenible, se detalla a continuación los 
ejes componentes y programas establecidos en este: 
 

1. Cali social y diversa 
2. Cali amable y sostenible 
3. Cali progresa en paz, con seguridad y cultura ciudadana 
4. Cali emprendedora y pujante 
5. Cali participativa y bien gobernada 

 
 

¡Mejor gestión pública, mayor calidad de vida!  
 

Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 



 
Informe Anual del Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente Municipio de Cali – Vigencia 2017 

Página 51 de 82 

 
Ejes Plan de Desarrollo 2016 - 2019 

1. Eje Cali amable y sostenible 
Componente: Movilidad sostenible, saludable, segura y accesible 

Programa:  Movilidad peatonal 
Programa :Movilidad en bicicleta 
Programa :Movilidad transporte público 
Programa: Infraestructura para la movilidad en transporte privado 
Programa :Regulación, control y gestión para la optimización del tráfico y la seguridad vial 

Componente: Ordenamiento territorial e integración regional 
Componente: Responsabilidad ambiental 

Programa: Protección ambiental de las cuencas hidrográficas y del campesino 
Programa: Acciones interinstitucionales contra delitos ambientales 
Programa :Educación y cultura ambiental 
Programa: Servicio de salud pública para animales de compañía y prevención de zoonosis 

Componente: Gestión integral del riesgo de desastres 

Programa: Conocimiento de riesgos 
Programa: Reducción de riesgos 
Programa: Manejo de desastres 
Programa: Plan Jarillón de Cali. 

Componente Gestión eficiente para la prestación de los servicios públicos 

Programa: Servicios públicos domiciliarios y TIC 
Programa: Gestión integral de residuos sólidos. 

2. Cali emprendedora y pujante 
Componente: Fomento al emprendimiento 

Programa: Emprendimientos como forma de vida 
Programa: Emprendimientos innovadores y de alto impacto. 
Programa: Mecanismos de apoyo al emprendimiento 

Componente: Fortalecimiento empresarial 
Programa: Impulso a las Mipymes y a la gran empresa. 

Componente: Zonas de vocación económica y marketing de ciudad. 
Programa :Potencial turístico rural y urbano. 
Programa: Proyección internacional de Cali como ciudad de eventos de talla mundial. 

Componente: Condiciones para impulsar el desarrollo económico. 
Programa: Condiciones para la empleabilidad e inclusión laboral. 
Programa: Condiciones para la creación y el desarrollo de las Mipymes. 

3. Eje Cali participativa y bien gobernada 
Componente: Gerencia pública basada en resultados y la defensa de lo público 

Programa: Finanzas públicas sostenibles. 

Programa: Información de calidad para la planificación territorial 

Componente: Modernización institucional con transparencia y dignificación del servicio público 
Programa: Gobierno en línea 
Programa: Gestión pública efectiva y transparente 
Programa: Gestión del talento humano y cultura organizacional 

Fuente: Plan de Desarrollo 2016 - 2019 
 
La CGSC, evalúa anualmente el cumplimiento de las metas establecidas en el 
Plan de Desarrollo y emite opinión sobre la gestión y resultados obtenidos. 
 
El Plan de Gestión Ambiental Municipal (PGAM) se constituye como: “una agenda 
municipal ambiental concertada con los actores institucionales y sociales más 
representativos del territorio, permitiendo encausar los esfuerzos y recursos en la 
solución de las problemáticas ambientales más importantes” en Santiago de Cali.  
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De esta manera, el PGAM es un documento programático que requiere una 
revisión y retroalimentación periódica.  

 
En consecuencia, el documento del PGAM debe entrar en revisión, ajuste y 
actualización teniendo en cuenta aspectos cómo: la realidad presente del 
municipio, el contexto del nuevo Gobierno Municipal, la reforma de la 
Administración Municipal, los cambios en la Política Ambiental, entre otros.   
 
Para efectos de trabajar en torno al PGAM, el DAGMA programó recursos para el 
año 2017 en su Plan Anual Operativo de Inversiones (POAI), y de ese modo 
cumplir con la meta propuesta en el Plan de Desarrollo vigente. 

 
La entidad ambiental DAGMA, en el Plan de Desarrollo dentro de los ejes Cali 
social y Diversa, Cali Amable y Sostenible, Cali Participativa y Bien Gobernada se 
han avanzado en algunas metas establecidas para ser desarrollados en las 
vigencias 2016-2019.  
 
EJE: 41 Cali Social y Diversa 
COMPONENTE: Educación con calidad, eficiencia y equidad 
PROGRAMA: 4104003: Instituciones Educativas Líderes, Eficientes y 
Transparentes 
 

Meta Nombre del 
indicador 

Unidad 
de 

medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avance 
2017 

% 
Avance 

En el periodo 2016 - 
2019 se promueve en 
60 Instituciones 
Educativas Oficiales, 
estilos de vida 
saludable y la 
protección del 
ambiente, a través de 
los proyectos escolares 
ambientales - PRAE 

Instituciones 
Educativas Oficiales 
que promueven 
estilos de vida 
saludable y la 
protección del 
ambiente, a través 
de los proyectos 
escolares 
ambientales - 
PRAE. 

Número 0 30 12 40,0% 

Fuente: Plan de Desarrollo “Cali progresa contigo” 
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EJE: 41 Cali social y diversa 
COMPONENTE: 4106: Lucha contra la pobreza extrema  
PROGRAMA: 4106002: Seguridad alimentaria y nutricional. 
 

Meta Nombre del 
indicador 

Unidad 
de 

medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avance 
2017 

% 
Avance 

En el período 2018-
2019, se implementan 
800 huertas caseras en 
comunas y 
corregimientos, con al 
menos el 20% de la 
meta, a través de 
cultivos hidropónicos. 

Huertas caseras en 
comunas y 
corregimientos, con al 
menos el 20% de la 
meta, a través de 
cultivos hidropónicos, 
implementadas. 

Número 0 800 0 0,0% 

Fuente: Plan de Desarrollo “Cali progresa contigo” 
 
EJE: 42 Cali Amable y Sostenible 
COMPONENTE: 4201 Movilidad Sostenible, Saludable, Segura y Accesible 
PROGRAMA: 4201002 Movilidad en Bicicleta 
 

Meta Nombre del 
indicador 

Unidad de 
medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avance 
2017 

% 
Avance 

En el periodo 2017 - 
2019 se promueve el 
uso de la bicicleta 
como medio de 
transporte sostenible y 
saludable. 

Promoción del uso de 
la bicicleta como 

medio de transporte 
sostenible y 
saludable. 

Porcentaje 0 100 50 50,0% 

 
EJE: 42 Cali Amable y Sostenible 
COMPONENTE: 4201 Movilidad Sostenible, Saludable, Segura y Accesible 
PROGRAMA: 4202001 Planificación y control del territorio. 
 

Meta Nombre del indicador Unidad de 
medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avance 
2017 

% 
Avance 

En el período 2018, se 
formula la política 
pública de desarrollo 
rural. 

Política Pública de 
Desarrollo Rural formulada Número 0 1 0 0,0% 

Política Pública de 
Desarrollo Rural 
implementada. 

Porcentaje 0 30 0 0,0% 

En 2017 se actualiza y 
adopta el Plan de 
Gestión Ambiental 
Municipal PGAM. 

En 2017 se actualiza y 
adopta el Plan de Gestión 
Ambiental Municipal 
PGAM. 

Número 0 1 0 0,0% 

Fuente: Plan de Desarrollo “Cali progresa contigo” 
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EJE: 42 Cali Amable y Sostenible 
COMPONENTE: 4203: Viviendo Mejor y Disfrutando más a Cali. 
PROGRAMA: 4203002: Espacios públicos más verdes e incluyentes. 
 

Meta Nombre del indicador 
Unidad 
de 
medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avance 
2017 % Avance 

En el periodo 2016 - 2019 se formula, 
adopta e implementa el Plan Maestro de 
silvicultura urbana. 

Plan Maestro de silvicultura 
urbana formulado, adoptado e 
implementado. 

Porcentaje 0 100 20 20,0% 

En el periodo 2016 - 2019 se hace 
mantenimiento al 100% de Vegetación de 
jardines urbanos. 

Vegetación de las zonas 
verdes y jardines urbanos con 
mantenimiento. 

Porcentaje 5 100 61,40 61,4% 

En el periodo 2017 - 2019 se producen 
100.000 individuos vegetales en el vivero 
municipal. 

Individuos vegetales 
producidos en el Vivero 
Municipal. 

Número 65.000 100.000 94.256 94,3% 

En el periodo 2017 - 2019 se adoptan 
500.000 M2 de espacio público. 

Áreas de espacio público 
adoptado. M2 405.530 500.000 561.696 112,3% 

En el periodo 2017 - 2019 se adecuan 2 
parques emblemáticos urbanos mayores 
a 20.000 metros cuadrados. 

Parques emblemáticos 
urbanos mayores a 20.000 
metros, adecuados. 

Número 0 2 0 0,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se diseñan y 
adecuan urbanísticamente dos (2) 
accesos de la ciudad. 

Accesos de la ciudad 
diseñados y adecuados 
urbanísticamente. 

Número 0 2 0 0,0% 

En el periodo 2017 - 2018 se formula, 
adopta y divulga un manual de 
construcción sostenible. 

Manual de construcción 
sostenible formulado, 
adoptado y divulgado. 

Número 0 1 0 0,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se diseñan y 
adecuan en 80% los corredores 
ambientales urbanos del rio Cali, 
Meléndez y aguas del Sur. 

Corredores ambientales 
urbanos (Cali, Meléndez, 
aguas del Sur y Cañaveralejo) 
diseñados y adecuados. 

Porcentaje 10 80 10 12,5% 

En el periodo 2017 - 2019 se adecuan 
ambiental y paisajísticamente 17 Canales 
de aguas lluvias y el espacio público. 

Canales de aguas lluvias 
priorizados en POT, 
adecuados ambiental y 
paisajísticamente y dotados 
como espacio público. 

Número 0 17 0 0,0% 

En el periodo 2016 - 2019 se recuperan 
ambiental y paisajísticamente 279 zonas 
blandas de separadores viales, parques y 
zonas verdes con empoderamiento 
ciudadano. 

Zonas blandas de 
separadores viales, parques y 
zonas verdes recuperadas 
ambiental y paisajísticamente 
con empoderamiento 
ciudadano a través de 
intervenciones recreativas y 
de estrategias artísticas y 
lúdicas. 

Número 0 279 51 18,3% 
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EJE: 41 Cali Social y Diversa 
COMPONENTE: 4204 Responsabilidad ambiental 
PROGRAMA: 4204001 Protección Ambiental de las Cuencas Hidrográficas y del 
Campesino 
 

Meta Nombre del indicador 
Unidad 
de 
medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 
-2019 

Avance 
2017 

% 
Avance 

En el periodo 2017 - 2019 se 
restauran 400 nacimientos o Fuentes 
de agua. 

Nacimientos o Fuentes de agua en 
proceso de restauración. Númer

o 100 500 100 20,0% 

A 2019 se implementan 480.000 M2 
de barreras vivas con pasto vetiver 
en zonas estratégicas de la Cuenca 
Río Cali que contribuyan a la 
retención de suelo, producción de 
agua y de alimentos. 

Áreas con implementación de barreras 
vivas con pasto vetiver en zonas 
estratégicas de la Cuenca Río Cali que 
contribuyan a la retención de suelo, 
producción de agua y de alimentos. 

M2 0 480.0
00 0 0,0% 

En el período 2018 - 2019, se 
intervienen 90 Has en proceso de 
reconversión agrícola y tecnológica 
hacia sistemas agroforestales y 
silvopastoriles en la zona rural. 

Áreas en proceso de reconversión 
agrícola y tecnológica hacia sistemas 
agroforestales y silvopastoriles en la zona 
rural. 

Ha 50 140 50 35,7% 

A 2019 se asiste técnicamente 200 
Familias para la implementación de 
cercas vivas y herramientas de 
manejo del paisaje (HMP). 

Familias asistidas para la implementación 
de cercas vivas y herramientas de 
manejo del paisaje (HMP). 

Númer
o 0 200 0 0,0% 

En el período 2018 - 2019, se 
conforman y consolidan, 5 semilleros 
de cultura ciudadana  en la zona 
rural,  para la protección del 
ambiente y los nacimientos de agua. 

Semilleros de cultura ciudadana 
conformados y consolidados en la zona 
rural para la protección del ambiente y los 
nacimientos de agua. 

Númer
o 0 5 0 0,0% 

En el período 2016 - 2019, reciben 
Asistencia Técnica Directa Rural 
(ATDR) 1.550. pequeños y medianos 
productores de los corregimientos,  
para la producción de sistemas 
agrarios sostenibles, con enfoque 
predial participativo, en buenas 
prácticas agrícolas (BPA) y las 
buenas prácticas de manufactura 
(BPM). 

Pequeños y medianos productores de los 
corregimientos con Asistencia Técnica 
Directa Rural (ATDR), para la producción 
de Sistemas Agrarios Sostenibles, con 
enfoque predial participativo, en buenas 
prácticas agrícolas (BPA) y las buenas 
prácticas de manufactura (BPM). 

Númer
o 1.950 3.500 2.680 76,6% 

En el periodo 2016 - 2019 se formula 
y adopta un Plan de restauración 
ecológica. 

Plan de restauración ecológica 
formulado, adoptado y con plan operativo 
trianual implementado. 

Porcent
aje 10 100 50 50,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
formulan e implementan 3 
instrumentos de control económicos 
de conservación ambiental. 

Instrumentos económicos de 
conservación ambiental reglamentados. Númer

o 0 3 0 0,0% 

En el periodo 2016 - 2019 se 
implementa un (1) sistema para el 
manejo, conservación y custodia de 
predios del Municipio en cuencas 
abastecedoras de acueducto. 

Sistema de manejo, conservación y 
custodia para los predios de 
conservación del Municipio en cuencas 
abastecedoras de acueducto, 
implementado. 

Númer
o 0 1 1 100,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
reglamenta y opera el Sistema 
Municipal de Áreas Protegidas 
(SIMAP). 

Sistema Municipal de Áreas Protegidas 
(SIMAP) reglamentado y operando. Porcent

aje 30 100 60 60,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se brinda 
acompañamiento técnico a 100 ha de 
predios privados en el manejo del 
agua. 

Predios rurales privados con 
acompañamiento técnico piloto para el 
manejo del agua. Ha 0 100 0 0,0% 

Fuente: Plan de Desarrollo “Cali progresa contigo” 
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EJE: 41 Cali Social y Diversa 
COMPONENTE: 4204 Responsabilidad ambiental 
PROGRAMA: 4204001 Protección Ambiental de las Cuencas Hidrográficas y del 
Campesino 
 

Meta Nombre del indicador Unidad de 
medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avanc
e 2017 % Avance 

En el periodo 2017 - 2019 se adoptan 
e implementan cinco (5) planes de 
manejo en los ecoparques de 
Santiago de Cali. 

Ecoparques de Santiago de 
Cali con planes de manejo 
adoptados y en 
implementación. 

Número 2 5 2 40,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se formula, 
adopta e implementan 11 planes de 
manejo en humedales. 

Planes de manejo de 
humedales formulados, 
adoptados e implementados. 

Número 7 11 7 63,6% 

En 2017 se acotan el 50% de las 
rondas hídricas. 

Rondas hídricas acotadas. 
Porcentaje 10 60 10 16,7% 

En el periodo 2016 - 2019 se elabora 
y adopta un plan de manejo de 
acuíferos. 

Plan de manejo de acuíferos 
elaborado y adoptado. Número 0 1 0 0,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
formulan, adoptan e implementan 2 
planes de ordenamiento del recurso 
hídrico – PORH. 

Planes de ordenamiento del 
recurso hídrico – PORH 
formulado, adoptados y en 
implementación. 

Número 0 2 0 0,0% 

En el periodo 2016 - 2019 se 
fortalece y opera un Sistema de 
vigilancia y control del recurso 
hídrico. 

Sistema de vigilancia y control 
del recurso hídrico fortalecido y 
operando. Número 1 1 1 100,0% 

En el periodo 2016 - 2019 se ejecuta 
el plan de acciones de reducción de 
carga contaminante de Fuentes 
hídricas superficiales. 

Plan de acciones de reducción 
de carga contaminante a 
Fuentes hídricas superficiales, 
ejecutado. 

Porcentaje 0 70 20 28,6% 

En el periodo 2016 - 2019 se 
ejecutan 4 Intervenciones de 
protección del medio ambiente para 
contrarrestar los efectos negativos 
que genera la presencia del caracol 
africano en las comunas priorizadas 
por año. 

Intervenciones de protección 
del medio ambiente efectuadas, 
debido a los efectos negativos 
que genera la presencia del 
caracol africano en las 22 
comunas del Municipio. 

Número 0 4 1 25,0% 

Fuente: Plan de Desarrollo “Cali progresa contigo” 
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EJE: 41 Cali Social y Diversa 
COMPONENTE: 4204 Responsabilidad Ambiental 
PROGRAMA: 4204002 Acciones Interinstitucionales Contra Delitos Ambientales  
 

Meta Nombre del indicador Unidad de 
medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avance 
2017 

% 
Avance 

En el periodo 2017-2019 se 
cierran el 100% de la Bocaminas 
ilegales conforme a resoluciones 
de la mesa interinstitucional. 

Bocaminas ilegales cerradas 
conforme a resoluciones de 
la mesa interinstitucional. Porcentaje 0 50 0 0,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
construyen 3 Equipamientos de 
control ambiental en las Cuencas 
Cali y Pance. 

Infraestructura de control y 
vigilancia ambiental en las 
Cuencas Cali y Pance 
construidos y en 
funcionamiento. 

Número 0 3 0 0,0% 

En el periodo 2016 - 2019 se 
fortalece y opera al 100% la 
Línea ECO de respuesta a las 
afectaciones de los recursos 
naturales. 

Línea ECO de respuesta a 
las afectaciones de los 
recursos naturales, 
solicitadas por la ciudadanía, 
fortalecida con múltiples 
canales (Telefonía, web, 
dispositivos móviles), 
integrados a los sistemas de 
información del Municipio y 
su estructura operativa. 

Número 0 100 70 70,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
promueve e implementa 
anualmente la Gestión ambiental 
en el sector empresarial 
direccionada a la reducción de la 
huella de carbono, mercado 
verde y producción más limpia. 

Gestión ambiental en el 
sector empresarial 
promovida e implementada, 
direccionada a la reducción 
de la huella de carbono, 
mercados verdes y 
producción más limpia. 

Porcentaje 0 100 50 50,0% 

En el periodo 2016 - 2019 se 
fortalece y opera al 100% el 
Sistema de Vigilancia de Calidad 
del Aire, SVCASC. 

Sistema de Vigilancia de 
Calidad del Aire, SVCASC 
fortalecido y en operación. Porcentaje 70 100 85 85,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
adopta e implementa al 100% 
del plan de aire limpio. 

Plan de Aire Limpio, definido, 
adoptado e implementado. Porcentaje 0 100 20 20,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
diseña, adopta e implementa el 
100% un Plan de Adaptación y 
Mitigación al Cambio Climático. 

Plan de Adaptación y 
Mitigación al Cambio 
Climático, diseñado, 
adoptado y en 
implementación. 

Porcentaje 0 100 20 20,0% 

En el periodo 2016 - 2019 se 
ejecuta el 100% del Plan de 
reducción de impactos 
ambientales en el sector 
industrial, comercial y de 
servicios. 

Plan de reducción de 
impactos ambientales en el 
sector industrial, comercial y 
de servicios en ejecución. Porcentaje 40 100 95 95,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
reduce al 100% los Impactos 
ambientales de los usos del 
suelo y procesos urbanísticos 
sujetos a esquemas de 
implantación y regularización. 

Usos del suelo y procesos 
urbanísticos sujetos a 
esquemas de implantación y 
regularización, con impactos 
ambientales controlados. 

Porcentaje 30 100 85 85,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
formula, adopta e implementa el 
Plan de mejora del ambiente 
sonoro. 

Plan de mejora del ambiente 
sonoro, formulado, adoptado 
e implementado. Porcentaje 0 100 30 30,0% 
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Meta Nombre del indicador Unidad de 
medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avance 
2017 

% 
Avance 

En el periodo 2016 - 2019 se 
controla y regula 200 empresas 
que realizan aprovechamiento 
de flora y fauna silvestre en la 
zona urbana de Santiago de 
Cali. 

Empresas que realizan 
aprovechamiento de flora y 
fauna silvestre controladas y 
en proceso de regulación. Número 120 200 185 92,5% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
diseña, construye y opera un 
Centro de atención y valoración 
de fauna silvestre. 

Centro de atención y 
valoración de fauna silvestre, 
diseñado, construido y en 
operación. 

Número 0 1 0 0,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
diseña, construye y opera un 
centro de atención y valoración 
de flora silvestre. 

Centro de atención y 
valoración de flora silvestre 
diseñado, construido y en 
operación. 

Número 0 1 0 0,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
Diseña y Opera la red de 
monitoreo de ruido ambiental en 
Santiago de Cali. 

Red de monitoreo de ruido 
ambiental diseñada, 
implementada y operando. Número 0 1 0 0,0% 

Fuente: Plan de Desarrollo “Cali progresa contigo” 
 
EJE: 41 Cali Social y Diversa 
COMPONENTE: 4204 Responsabilidad Ambiental 
PROGRAMA: 4204003 Educación y cultura ambiental 
 

Meta Nombre del indicador 
Unidad 
de 
medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avance 
2017 

% 
Avance 

En el periodo 2017 - 2019 se 
institucionalizan e implementan la 
Política y plan municipal de educación 
ambiental. 

Política y plan municipal de 
educación ambiental 
institucionalizados. Número 0 2 1 50,0% 

En el periodo 2016 - 2019 se 
implementan los Proyectos 
ciudadanos de educación ambiental –
PROCEDA, y se desarrollan procesos 
de formación en cultura de basura 
cero y capacitación a infractores de 
comparendo ambiental en las 
comunas y corregimientos. 

Proyectos ciudadanos de 
educación ambiental –
PROCEDA, desarrollados en 
las comunas y corregimientos 
del Municipio de Cali, para 
fortalecer la cultura ambiental 
ciudadana. 

Porcentaje 0 37 15 40,5% 

En el periodo 2016 - 2019 se opera el 
Sistema de gestión ambiental 
comunitario – SIGAC. 

Sistema de gestión ambiental 
comunitario – SIGAC, 
operando. 

Número 1 1 1 100,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
caracteriza y hace seguimiento a la 
cultura ambiental ciudadana. 

Sistema de caracterización y 
seguimiento de la cultura 
ambiental, implementado. 

Número 0 1 0 0,0% 

Fuente: Plan de Desarrollo “Cali progresa contigo” 
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EJE:41 Cali Social y Diversa 
COMPONENTE: 4205 Gestión Integral del Riesgo de Desastres 
PROGRAMA: 4205001 Conocimiento de Riesgos  
 

Meta Nombre del indicador 
Unidad 
de 
medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avance 
2017 % Avance 

En el periodo 2017- 2019 se 
elaboran el 100% de las 
Evaluaciones de riesgo por 
inundaciones de tributarios del 
Río Cauca. 

Evaluación de riesgo por 
inundaciones de los 
tributarios del Río Cauca, 
elaboradas. 

Porcentaje 0 100 0 0,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
elabora una evaluación de riesgo 
por inundaciones pluviales. 

Evaluación de riesgo por 
inundaciones pluviales 
elaboradas. 

Porcentaje 50 95 50 52,6% 

En el periodo 2018 - 2019 se 
elabora una Evaluación de riesgo 
por inundaciones del Río Cauca 
en EL Hormiguero. 

Evaluación de riesgo por 
inundaciones del Río Cauca 
en El Hormiguero, 
elaborada. 

Porcentaje 0 100 0 0,0% 

En el periodo 2016 - 2019 se 
operan 3 Redes para el 
monitoreo de fenómenos de 
origen natural y humano no 
intencional. 

Redes para el monitoreo de 
fenómenos de origen natural 
y humano no intencional en 
operación. 

Número 2 4 4 100,0% 

Fuente: Plan de Desarrollo “Cali progresa contigo” 
 
EJE: 41 Cali Social y Diversa 
COMPONENTE: 4205 Gestión Integral del Riesgo de Desastres 
PROGRAMA: 4205002 Reducción de Riesgos  
 

Meta Nombre del indicador 
Unidad 
de 
medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avance 
2017 

% 
Avance 

En el periodo 2017 - 2019 se 
restaura el 100% del flujo 
hidráulico de los ríos afluentes 
del rio cauca. 

Flujo hidráulico de los 
afluentes del Río Cauca, 
restaurado. Porcentaje 10 100 0 0,0% 

En 2018 se adopta la 
Reglamentación sobre Sistemas 
de Drenaje Urbano Sostenible –
SUDS. 

Reglamentación sobre 
Sistemas de Drenaje Urbano 
Sostenible –SUDS adoptada. Número 0 1 0 0,0% 

En el periodo 2017 - 2019 se 
recuperan y estabilizan 20,3 
hectáreas de Área de ladera. 

Área de ladera recuperada y 
estabilizada. Ha 9,70 20,30 9,70 47,8% 

Fuente: Plan de Desarrollo “Cali progresa contigo” 
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EJE: 41 Cali Social y Diversa 
COMPONENTE: 4205 Gestión Integral del Riesgo de Desastres 
PROGRAMA: 4205004 Plan Jarillón de Cali.  
 

Meta Nombre del indicador Unidad de 
medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avance 
2017 % Avance 

En el periodo 2017 - 2019 se 
diseña y adecua un Corredor 
ambiental para el Rio Cauca. 

Corredor ambiental Rio Cauca 
diseñado y adecuado. Número 0 1 0 0,0% 

 
EJE: 41 Cali Social y Diversa 
COMPONENTE: 4206 Gestión eficiente para la prestación de los servicios 
públicos  
PROGRAMA: 4206002 Gestión Integral de Residuos Sólidos.  
 

Meta Nombre del indicador 
Unidad 
de 
medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avance 
2017 

% 
Avance 

En el periodo 2016 - 2019 se 
inspecciona, vigila y controlan 
80 Sitios impactados por 
disposición inadecuada de 
residuos sólidos en espacio 
público. 

Sitios impactados por disposición 
inadecuada de residuos sólidos en 
espacio público con inspección, 
vigilancia y control - IVC. Número 80 80 80 100,0% 

 
EJE: 45 Cali Participativa y Bien Gobernada  
COMPONENTE: 4501 Gerencia Pública basada en Resultados y la Defensa de lo 
Público  
PROGRAMA: 4501002 Información de calidad para la planificación territorial   
 

Meta Nombre del indicador 
Unidad 

de 
medida 

Línea 
base 
2015 

Meta 
2016 -
2019 

Avance 
2017 

% 
Avance 

a 2019 se ha implementado el 
observatorio Ambiental, como un 
instrumento de reporte y 
seguimiento a la calidad de los 
recursos naturales. 

Observatorio Ambiental, como 
un instrumento de reporte y 
seguimiento a la calidad de los 
recursos naturales, operando. 

Número 1 1 0 0,0% 

 
La Contraloría General de Santiago de Cali, analizara el cumplimiento de las 
metas físicas y financieras establecidas en el Plan de desarrollo 2016 – 2019, a 
través de auditorías programadas en el Plan General de Auditorias – vigencia 
2018 

 
4. INVERSIÓN AMBIENTAL 

 
El municipio de Santiago de Cali en la vigencia 2017 tuvo una ejecución 
presupuestal de gastos por $3.571.108.282.212 de los cuales destinó para el 
sector ambiental $78.898.613.962 que representan el 2,21% y para inversión 
ambiental directa a los recursos naturales y el ambiente a través del Departamento 
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Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA $68.762.428.480, que 
ejecutó en la gestión ambiental de los recursos aire, hídrico, suelo, fauna y flora 
con los cuales desarrolló las actividades ambientales relacionadas con el  
mantenimiento, conservación y protección de los mismos.  
 
A continuación, se relaciona la inversión ejecutada por el DAGMA en cada recurso 
y su porcentaje de participación: 

Fuente: DAGMA 2017 
 
La ejecución presupuestal de la vigencia 2017 fue del 68,75% que asciende a la 
suma de $47.274.208.554, en los cuales los recursos suelo con $24.181.721.041 y 
fauna y flora con $16.156.238.914 fueron los de mayor inversión. 
 

 
Fuente: DAGMA  2017- construcción CGSC 

 
El DAGMA, para la vigencia 2017 contó con un presupuesto de $68.762.428.480 
para inversión, a continuación, se ilustra el incremento del presupuesto en los 
últimos cinco años: 
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Inversión Ambiental por Recurso- Vigencia 2017 

RECURSO  Presupuesto Asignado 
en la Vigencia Ejecución  Saldo Por 

Ejecutar  
% de 

Participación  
Aire $ 2.758.776.560 $ 2.552.986.009 $ 205.790.551 3,71 
Hídrico  $ 8.820.119.662 $ 4.383.262.590 $ 4.436.857.072 6,37 
Flora y Fauna $ 21.353.531.104 $ 16.156.238.914 $ 5.197.292.190 23,50 
Suelo $ 35.830.001.154 $ 24.181.721.041 $ 11.648.280.113 35,17 
Total $ 68.762.428.480 $ 47.274.208.554 $ 21.488.219.926 68,75 
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Variación Presupuestal DAGMA vigencia 2012 – 2017 

No. Vigencias Presupuesto 
Definitivo 

Presupuesto 
Ejecutado % Ejecución 

1 2012 33.128.770.369 20.774.980.666 63% 
2 2013 51.002.590.760 39.931.276.569 78% 
3 2014 61.119.402.712 39.279.292.003 64% 
4 2015 58.447.334.149 43.998.069.143 75% 
5 2016 58.392.212.119 41.375.203.287 71% 
6 2017             68.762.428.480             47.274.208.554  69% 

Fuente: Informe Financiero DAGMA   
 

Presupuesto ejecutado/presupuestado DAGMA 2012 – 2017 

 
Fuente: Informe Financiero DAGMA   

 
5. APORTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 
 

5.1  Resultados de Auditorías:  
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, mediante las seis (6) Direcciones 
Técnicas realiza Control Fiscal mediante auditorias e informes se le da una 
relevancia al control ambiental que realizan las entidades del municipio. A 
continuación, se relatan lo más relevante de los informes y/o auditoria realizadas 
por esta:  
 
Dirección Técnica ante Recursos Naturales y Aseo: Como resultado del 
ejercicio auditor durante la vigencia 2017 se pudo evidenciar deficiencias en el 
manejo de los recursos naturales como se relaciona a continuación: 
 
Los Proyectos a cargo del DAGMA, cuya fuente de financiación corresponde a 
recursos de sobretasa ambiental y que suman $6.316.044.438 (10% del 
presupuesto definitivo) no se ejecutaron física ni financieramente durante la 
vigencia 2016. La Autoridad Ambiental Municipal no administra los recursos de la 
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sobretasa ambiental que son traslados a la CVC y no se efectúa seguimiento a la 
destinación que se hace a los mismos. 
 
En los proyectos que se relacionan a continuación no se cumplió con las metas 
físicas y financieras establecidas para la vigencia 2016: 
 
Recuperación ambiental y paisajística de parques y zonas verdes de las 22 
comunas de Santiago de Cali. 
 
Implementación de obras de manejo, control y regulación hidráulica de la red de 
acequias y drenaje pluvial de la Comuna 22 Santiago de Cali. 
 
Restauración de ecosistemas de bosques de cuencas hidrográficas del municipio 
de Santiago de Cali. 
 
Implementación de estrategias para conservación de ecosistemas en cuencas 
abastecedoras de agua - artículo 111 Ley 99/93 Santiago de Cali. 
 
Construcción de obras para reducir carga contaminante en los ríos del municipio 
de Cali. 
 
La calidad del agua subterránea del Municipio de Santiago de Cali, dentro de la 
zona objeto de estudio, puede clasificarse en términos generales como cálcico - 
magnésica y con presencia de Hierro + Manganeso, la cual requiere de 
tratamiento para ser usada en abastecimiento o algún proceso industrial. 
 
El Municipio, carece del Plan de Manejo para la Protección y control de las Aguas 
Subterráneas, en el que se realicen actividades y disposiciones cuyo objetivo sea 
conservar tanto la cantidad como la calidad del agua y se implementen estrategias 
para garantizar la sostenibilidad de este valioso recurso para las generaciones 
futuras de la ciudad.  
 
La autoridad ambiental no cuenta con una política definida, con respecto al tipo de 
empresas que se le puede conceder este uso, esto se ve reflejado en las 451 
concesiones que a la fecha se han autorizado, ni se tiene la certeza que no se 
esté utilizando el recurso sin la debida autorización. La cantidad de agua 
realmente captada no se pudo verificar en el proceso auditor, por cuanto no se 
cuenta con los registros y mediciones que debe efectuar el DAGMA y el tipo de 
medidor que se encuentra instalado no permite determinar de manera precisa el 
caudal que está siendo extraído.   
 
Existen en el municipio muchas empresas y particulares que pueden estar dando 
uso irregular al agua subterránea y no se tienen establecidos mecanismos de 
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verificación que establezcan la cantidad de recurso hídrico que se está agotando a 
través de esta práctica.   
 
No hay un control efectivo sobre la calidad de agua que se extrae de los pozos, y 
el tratamiento que este recurso recibe teniendo en cuenta el uso al que se destina, 
a pesar que el DAGMA cuenta con un laboratorio y destina recursos financieros 
con ese propósito. 
 
Las aguas utilizadas provenientes de los pozos retornan por el alcantarillado 
sanitario de la ciudad, sin que a estas se les cobre la tarifa por el uso de dicho 
alcantarillado. 
 
El valor que cancelan los concesionados es significativamente bajo, comparado la 
tarifa por concepto de consumo de las aguas potabilizadas, lo que merece un 
análisis por parte de las Empresas Municipales de Cali – EMCALI. 
 
La falta de seguimiento y control, con el fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del concesionado, lo que conlleva a que no se garanticen las 
medidas de protección sanitaria del pozo y a que haya riesgo de contaminación 
del acuífero en general (contaminación por aceites, grasas, combustibles y otros). 
 
La ciudad de Cali, tiene un déficit arbóreo, cuando se está autorizando la tala de 
un árbol no siempre se da la reposición del mismo, por cuanto la autoridad 
ambiental puede autorizar compensar con las actividades diferentes a la de 
siembra, así las cosas, podemos concluir que en nuestra ciudad no se ha 
compensado todo lo que se ha talado en grandes proyectos como la construcción 
del MIO, Mega Obras y proyectos de construcción de empresas constructoras 
entre otras. 
 
Se denotan deficiencias en los controles y verificaciones que debe realizar la 
entidad, para garantizar la preservación y protección de los árboles de la ciudad, 
genera riesgo de afectar el patrimonio ambiental del municipio, en cuanto a que la 
no compensación, puede disminuir la biodiversidad en especies arbóreas del 
municipio de Santiago de Cali. 
 
El Proyecto Plan Jarillón, registra que aún permanecen en pie 1.284 techos en las 
Lagunas y en el Jarillón 2.503, para un total de 3.787; los bienes restituidos son en 
total 73, fuera de la franja existen 1.194 techos de los cuales fueron demolidos 65. 
 
Analizadas las Sentencias No 151 del 26 de septiembre de 2011, que dio 
respuesta a Acción interpuesta por varios ciudadanos y No 114 del 21 de junio de 
2012, se evidencia que han trascurrido a la fecha cinco (5) años, y a pesar que se 
han adelantado algunas acciones, se registra incumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 
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• Sellar los sitios donde se presentan problemas de hormiga arriera. 
• Suspender el botadero de escombros en ambas márgenes en el sector de la 

Urbanización Desepaz y vuelta de las Córdobas y reforzar el dique en los 
tramos críticos. 

• Efectuar un censo a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
notificación del fallo, de los asentamientos subnormales ubicados en el Jarillón 
del Río Cauca, empezando por los asentamientos ubicados en la zona de 
protección del dique, especialmente las zonas que presentan factor de 
inminente riesgo, se corrobora que las fichas de identificación socio- 
demográfica que reposan en los expedientes fueron diligenciadas en su gran 
mayoría en las vigencias 2013 y 2014. 

• Realizar gestiones administrativas, técnicas y presupuestales que establezcan 
un plan de acción con su respectivo cronograma de ejecución para que a más 
tardar dentro de los doce (12) meses siguientes se efectué la reubicación total 
de los asentamientos del Jarillón del Río Cauca, priorizando a los grupos 
familiares con menores de edad, personas discapacitadas, mujeres 
embarazadas y adultos mayores; a la fecha de los 4.726 techos en base de 
datos, siguen en pie 3.787. 

 
El Proyecto Plan Jarillón, debido a que no se ha efectuado el proceso de 
restitución de los bienes de uso público, se afectó la ejecución de las obras, 
presentándose las siguientes situaciones: 
 
• El cerramiento en malla eslabonada de la laguna Charco Azul, no se concluyó 

en su totalidad porque existe una vivienda asentada dentro del área forestal 
protectora de esta laguna. 

• El cerramiento de la laguna del Pondaje se encuentra dañado en varios tramos, 
por el vandalismo de habitantes del sector.  

• En el terraplén que divide las lagunas, existe asentamiento humano de 
desarrollo incompleto (Belisario) que vierten aguas residuales a dichas lagunas. 

• La intervención del talud del terraplén en la laguna del Pondaje, en una zona 
fue imposible realizar su adecuación, pues las viviendas están en el borde de la 
laguna. 

• El canal Cañaveralejo presenta represamiento de sus aguas, debido a que 
existen viviendas ubicadas sobre su cauce (AHDI Nueva Florida y Nueva 
Ilusión), imposibilitando el revestimiento de los taludes del canal hasta llegar a 
la laguna. 

• La laguna del Pondaje, su espejo de agua se encuentra invadido de vegetación, 
especialmente por buchón de agua por falta de retiro de la misma. 

 
El predio donde se construyó el macro proyecto Altos de Santa Elena se 
encuentra en el área de influencia del acueducto de la Reforma, en esta área 
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existía un relicto boscoso (Bosque Seco Tropical) que hacia parte del sistema de 
corredores biológicos que se conectaba con la Reserva Forestal del municipio y el 
Parque Nacional Natural Farallones, siendo un área importante de refugio de 
fauna silvestre y bosque secundario, el cual fue altamente intervenido pese a que 
el artículo 34 del POT del 2000 planteaba sostener los procesos de los 
ecosistemas esenciales, mejorar la calidad de la oferta ambiental, a su vez, el 
articulo 35 definía que las aéreas protegidas del municipio debían protegerse y 
conservarse. 
 
Acorde con el informe del Observatorio Sismológico y Geofísico del Suroccidente 
Colombiano - OSSO del año 2006, en este predio se encontraban 9 drenajes 
intermitentes, más adelante en el año 2010 el DAGMA estipula la existencia de 8 
cauces naturales, 2 quebradas (Quebrada Izquierda y Quebrada Derecha o 
Central) y un nacimiento, mediante Resolución 4133.0.21.334 de 2010 otorga 
permiso de ocupación de cauce para el vertimiento de aguas lluvias y establece 
las franjas de protección de la siguiente manera: 30 metros para la Quebrada 
Izquierda, 10 metros para cauces menores y vaguada central y 100 metros para el 
nacimiento de la quebrada izquierda, permitiendo que las escorrentías de las 
aguas lluvias fueran conducidas por cunetas hacia los cauces de las quebradas o 
vaguadas y por estas hasta el Río Meléndez, estas vaguadas fueron revestidas en 
piedra pegada en el contorno, utilizando tubería de 6” diámetro, la cual no 
garantiza la capacidad de carga de agua, en otros casos fueron desviados 
mediante estructuras de paso por debajo de las vías, o por emisores finales en 
tubería de concreto hacia el Río Meléndez. 
 
En visita técnica se constató que no se cumplió con dichas franjas por cuanto en 
algunos casos se evidenciaron franjas de 5 metros, uno más fue rellenado hasta 
desaparecer como el humedal adyacente a la Quebrada Izquierda, dos vaguadas 
se encuentran colmatadas de pastos, una más desaparece al cruce de la vía 
interna entre las torres O y R. Esta gran intervención ambiental puede conllevar a 
una erosión hídrica generada por la escorrentía a lo largo de las laderas, no 
garantizándose la estabilidad de las laderas y por ende la vida de quienes hoy 
habitan estas viviendas. 
 
Este proyecto está en etapa de planeación, la Fase II, la cual tiene concepto 
ambiental de no viable por cuanto se afectaría un importante bosque seco tropical 
secundario, siendo importante el acatar este concepto ambiental. 
 
En el desarrollo del programa de vivienda, denominado Macro proyecto 
habitacional de vivienda de interés social prioritario - VIP Altos de Santa Elena 
Fase I etapa III, se evidenció la intervención arbórea y afectación de las franjas 
forestales protectoras, ya que en esta área existía un relicto boscoso que hacia 
parte del sistema de corredores biológicos que conectaba con la Reserva Forestal 
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del municipio y el Parque Nacional Natural Farallones, siendo un área importante 
de refugio de fauna silvestre y bosque secundario. 

 
A diciembre de 2017, entre las metas generales del Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos para Santiago de Cali 2016-2027, está la de separar el 20% de 
los residuos sólidos generados en el Municipio, a la fecha de la presente auditoría 
no hay avances en el tema. 
 
Las diferentes dependencias de la Administración Municipal y EMSIRVA ESP en 
liquidación, deben poner en marcha la política de inclusión efectiva de los 
recicladores de Cali en los programas de recolección, aprovechamiento y 
comercialización de residuos que fortalezca su calidad de empresarios, las formas 
de organización solidaria y el valor base de la remuneración o condiciones 
económicas por la realización de esta actividad. 
 
El Municipio de Santiago de Cali, no presenta avances en la construcción de la 
Estación de Clasificación y Aprovechamiento (ECA), en la implementación de la 
ruta selectiva de recolección de residuos aprovechables, ni en el proceso de 
inclusión de los recicladores de oficio formalizados a los componentes del servicio 
público de aseo, los cuales son necesarios para que los usuarios tengan un 
beneficio en el costo de la tarifa de aseo. 
 
El Municipio de Santiago de Cali estableció dentro del Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos (PGIRS) 2015-2027, el aprovechamiento de los residuos sólidos 
como una actividad complementaria del servicio público de aseo que debe 
realizarse de forma integral, incluyendo la recolección de residuos aprovechables 
separados en la fuente por los usuarios, el transporte selectivo hasta la Estación 
de Clasificación y Aprovechamiento, evidenciándose el poco avance en las 
actividades y metas tendientes a cumplir dicho plan 
 
Dirección Técnica ante la Administración Central: Realizo Auditoría Especial a 
la Gestión Fiscal de las Zonas Verdes del Municipio de Santiago de Cali – 
Vigencias 2014, 2015 y 2016. 
 
En esta auditoría se concluye que se dispone de un estado del arte sobre la 
situación de las zonas verdes cedidas al Municipio, en materia de cuidado 
ambiental, disfrute de la ciudadanía, cumplimiento de los requisitos de cesión y 
registro de inventarios. 
 
La Unidad Administrativa Especial Gestión de Bienes y Servicios, no tiene 
actualizado el inventario en el aplicativo SAP de las zonas Verdes cedidas por 
Constructores y Urbanizadores, ya que, de la muestra auditada de 25, se pudo 
evidenciar que solo se tienen registrados siete predios. 
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No interactúa o armoniza las conciliaciones de los registros de las zonas verdes 
cedidas con Contabilidad del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal. 
 
En el Plan de Desarrollo del Municipio de Santiago de Cali se establece que es 
importante que la Comunidad disfrute de las zonas verdes y sus equipamientos 
colectivos, muy especialmente los adultos mayores, la juventud y la niñez. Unas 
zonas verdes en buen estado y aptas para el disfrute de la ciudadanía aportan a 
una vida saludable, lo que se evidenció en las diferentes visitas realizadas por el 
equipo auditor a las zonas verdes (parques). 
Con el fin de garantizar una vida sana y saludable para la comunidad, se debe 
mantener y sostener, de manera eficiente, las zonas verdes destinadas a los 
parques para que las personas de todas las edades usen y disfruten los espacios. 
 
El mantenimiento debe consistir en poda de árboles, cortes de pasto, siembra de 
árboles, cuidado de las cuencas del río, por ejemplo, lo que se evidenció en el 
parque ecológico El Embudo ubicado en Pance.  
 
Al estar rodeado de vegetación, de zonas verdes, se obtienen beneficios tales 
como: Combatir el estrés, se aumenta la posibilidad de realizar actividad física, se 
favorece la interacción social, ya que las zonas verdes son sitios donde coinciden 
las personas, además los árboles también son una Fuente natural de oxigeno 
contribuye a mejorar la calidad del aire que se respira en las grandes y 
contaminadas ciudades. 
 
Dirección Técnica ante el Sector Salud: La evaluación de la gestión e inversión 
ambiental y su impacto, tuvo como referente la Ley 99 de 1993 y el Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, que establece la 
Política de Población con Derecho a una Vida Saludable y productiva en armonía 
con la Naturaleza, Precaución y Certeza Científica. Así mismo se evaluó la 
legalidad de la gestión ambiental, fundamentada en los Decretos 4126 de 2005, 
Decreto 2676 del 2000 y la Resolución Conjunta 1164 de 2002, de los Ministerios 
del Medio Ambiente y de Salud sobre residuos hospitalarios, donde se pudo 
determinar producto de las auditorías en la vigencia 2017, lo siguiente:  
 
AGEI Regular a la Red de Salud Ladera: Se pudo determinar que la entidad 
pertenece a la Red Global de hospitales verdes, que invirtió recursos en materia 
ambiental, en luminarias LED-postes solares, tanques de almacenamiento de 
agua,  lo que le permitió a la entidad disminuir los costos de alumbrado público, 
igualmente optimizó el transporte a través del sistema de Drones e integración de 
nuevas tecnologías, sin embargo se presentó un hallazgo relacionado con 
deficiencias en el manejo de la infraestructura en condiciones higiénicas. 
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AGEI Regular a la Red de Salud Norte: La inversión ambiental en se destinó 
principalmente en mantenimiento y desinfección en los hospitales verdes, 
caracterización de aguas residuales, recolección de residuos, contenedores de 
guardianes, fumigación, entre otras. Se crearon los comités del Grupo 
Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria (GAGAS) y Residuos 
Hospitalarios, y del Paciente, los cuales cumplen con los requisitos legales, de 
acuerdo a las Resoluciones 1-02-6-136- 2010 de mayo 14 de 2010 y 
1.15.114.2016 de mayo 25 del 2016, respectivamente.  
 
AGEI Regular a la Red de Salud Oriente: Producto de la Auditoría Regular a la 
Red de Salud Oriente, se pudo determinar que la entidad realizó una inversión 
significativa en el tema ambiental se realizaron  compras de luminarias Led, que le 
permitió ahorrar hasta un 88% en energía, siendo amigable con el medio 
ambiente, invirtieron en actividades como: Compra Resinas, Recolección 
Residuos Peligrosos Pos- consumo entre otras, mejora en los indicadores 
ambientales tales como: Residuos Peligrosos, Desechos Hospitalarios, Reciclaje, 
accidentes del PGIRH, Incineración y Capacitación, lo que ocasionó disminución 
de contaminación por factores ambiental y calidad en los servicios al disminuir 
riesgos de bioseguridad. 
 
AGEI a la Gestión Fiscal de las Zonas Verdes del Municipio de Santiago de Cali 
– Vigencias 2014, 2015 y 2016: En la evaluación de esta variable se tuvo en 
cuenta la cantidad de metros cuadrados que poseen las comunas en las cuales se 
desarrollaron los proyectos urbanísticos de la muestra, con el fin de establecer si 
con las áreas cedidas se mejoran las condiciones para que los habitantes de 
dichas zonas se les pueda garantizar el derecho constitucional al ambiente sano. 
 
En la Comuna uno (1) el área total de zonas verdes equivale a 196.821 metros 
cuadrados, de los cuales se cedieron en las urbanizaciones Conjunto Residencial 
altos de Aguacatal – VIS y Proyecto Residencial Brisas del Aguacatal por 
24.920,49 metros cuadrados, los cuales siguen siendo insuficientes por ser una 
comuna con alta densidad poblacional. 
 
Para la comuna 17 el área total de zonas verdes equivale a 1.545.720 metros 
cuadrados, de los cuales para las vigencias se cedieron 105.679,59 metros de los 
18 proyectos desarrollados, siendo una comuna donde existen amplias zonas 
verdes y la densidad poblacional no es muy alta, sin problemas porque existe 
suficiente área para el goce y disfrute de sus habitantes. 
 
Para la comuna 22 el área total de zonas verdes equivalen a 892.779 metros 
cuadrados, de los cuales para las vigencias se cedieron 25.907,27 metros 
cuadrados del proyecto Llanos de Hacienda Etapa 4, siendo una comuna donde 
existen colegios, Universidades, Centros Comerciales, Centros Deportivos, y la 
densidad poblacional es moderada, no obstante los habitantes de esta comuna 
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poseen amplias zonas verdes las cuales poco disfrutan, pues al interior de los 
conjuntos habitacionales de dicha comuna existen amplias zonas comunes. Las 
zonas verdes de esta comuna son utilizadas por personal flotante y residentes de 
otros sectores de la ciudad. 
 
Estas áreas cedidas hacen parte del inventario que maneja la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios y el mantenimiento y 
poda de árboles corresponde a las Empresas prestadoras del servicio Público y 
aseo, como lo establece la Resolución 720 de 2015 de la Comisión de regulación 
de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA, cuya supervisión está a cargo de 
la UAESPM. 
Igualmente, en la cesión de derechos de las zonas verdes de la muestra auditada 
a favor del municipio y elevado a Escritura Pública debidamente registrada, se dio 
cumplimiento por parte de constructores y urbanizadores privados y la 
administración municipal a los principios de responsabilidad y transparencia; a 
excepción de los predios R, T, V, W entregados como zonas verdes por la 
Urbanización Lili, cuyas medidas constatadas en visita fiscal mediante odómetro, 
no corresponden a las materializadas físicamente en el sitio de la Urbanización y 
cedidas mediante  Escritura Pública de Cesión No. 451 del 30 de marzo de 1995 
de la Notaría 16 de Cali. 
 
En igual sentido se cumplió con lo dispuesto en la Ley 388 de 1997 Artículo 15 
que reglamentó lo concerniente a las normas urbanísticas, artículo que fue 
modificado por la Ley 902 de 2004 Art. 1 y reglamentado por el Decreto Nacional 
4002 de 2004; que entre otros aspectos incluye entre las normas urbanísticas 
estructurales, las que establecen áreas y definen actuaciones y tratamientos 
urbanísticos relacionadas con las que reservan áreas para la construcción de 
redes primarias de infraestructura vial y de servicios públicos, las que reservan 
espacios libres para parques y zonas verdes de escala urbana y zonal y, en 
general, todas las que se refieran al espacio público vinculado al nivel de 
planificación de largo plazo. 
 
En desarrollo del control de gestión, se efectuaron visitas a las zonas verdes 
constatando las distancias de linderos de las zonas verdes y su forma geométrica 
acorde con las presentadas en los planos de cesión. Se observó la adecuación de 
las zonas duras con tabletas táctiles y la instalación de equipos biosaludables. 
 
De acuerdo con las nomenclaturas señaladas anteriormente, las zonas verdes 
cedidas R, T, V. y W de la urbanización Lili, las mismas presentan menor área 
física a la determinada en la escritura pública y en los planos de cesión, recibida a 
satisfacción por la administración municipal en los años 2014 y 2015. 
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Dirección Técnica ante el sector Educación: Proyectos Ambientales 
Escolares - PRAE : Para abordar los temas de Proyectos Ambientales Escolares-
PRAE y sus componentes Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS y 
el Plan de Gestión Escolar del Riesgo- PGER se realizó un convenio de 
Asociación la Secretaria de Educación Municipal No. 4143.010.27.012 con el 
operador Fundación Jardín Botánico por un valor de $82.832.535, el cual tiene por 
objeto: Aunar esfuerzos financieros y técnicos para fortalecer la protección del 
medio ambiente a través del acompañamiento situado en la actualización de los 
PRAE y sus componentes: Plan Integral de Residuos Sólidos – PGIRS y Plan de 
Gestión Escolar de Riesgo – PGER en 30 instituciones educativas oficiales. A la 
fecha el operador realizó las actividades del convenio en un 100%, las cuales se 
desprenden en los siguientes productos:  
 
 
• Talleres de Formación a docentes dinamizadores de PGER y PGIRS 
• Acompañamiento a PGIRS y PGER a cada Institución Educativa Oficial para 

evaluación, seguimiento y actualización. 
 
Articulación de los PRAE con Estilo de Vida Saludable: Referente al  tema de 
estilo de vida saludable se realizó un contrato interadministrativo con la 
Universidad del Valle por valor de $ 125.000.000, con objeto: Contratar la 
prestación de servicios profesionales para la realización del proyecto 
“Fortalecimiento de la educación ambiental y estilos de vida saludable articulados 
a los proyectos escolares ambientales –PRAE-  en instituciones educativas 
oficiales del municipio de Santiago de Cali”, realizando acompañamiento 
pedagógico in situ a docentes dinamizadores de los proyectos estilos de vida 
saludable en 30 IEO con (talleres en formación del ser y auto cuidado - 
lineamientos de los proyectos de estilos de vida saludable apoyando en la 
formulación y/o  revisión de los proyectos de estilos de vida saludable articulados 
al PRAE.  

 
En la ejecución de este contrato el operador ha realizado las siguientes 
actividades: 

 
• Visitas in situ como acompañamiento de seguimiento y actualización de los 

PRAE  
• Acompañamiento a los docentes dinamizadores del PRAE a partir de las 

visitas In situ  
• Formación de maestros mediante talleres   
• Diseño y elaboración de material pedagógico  
 

Sensibilización en bienestar animal y agua: Para el tema de bienestar animal y 
agua La secretaria de Educación municipal realizó el contrato interadministrativo 
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No. 4143.010.26.1133 con la Institución Educativa Universitaria Antonio José 
Camacho por valor de $300.000.000, por objeto: Contratar el fortalecimiento para 
la protección del medio ambiente y estilos de vida saludable articulados con los 
PRAE en Instituciones Educativas oficiales realizando acompañamiento para la 
sensibilización en protección, derechos de los animales de compañía, deberes de 
la tenencia responsable, desestimulando la tenencia de fauna silvestre, y 
sensibilizar sobre la protección del recurso hídrico en 30 IEO.   
 
Componente de Acompañamiento y Seguimiento: Se realizó por parte de la 
secretaria de educación acompañamiento pedagógico in situ a docentes 
dinamizadores delos proyectos ambientales escolares – PRAE– y de sus 
componentes, Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos- PGIRS, Plan de 
Gestión Escolar del Riesgo PGER, Bienestar animal y agua en 30 IEO. Esta 
actividad fue ejecutada por dos (2) funcionarios, quienes trabajaron con el equipo 
de docentes que lideran los procesos ambientales en la institución central y en las 
sedes, realizando un acercamiento a la IE con el fin de establecer un plan de 
trabajo con los dinamizadores.    
 
Dirección Técnica ante EMCALI: Porcentaje de avance de las metas 
Ambientales del Plan de Desarrollo (O su equivalente) indicando los programas y 
proyectos.  
 
En términos de gestión ambiental, actualmente EMCALI está formulando los tres 
programas ambientales considerados prioritarios, para dar respuesta a las 
necesidades más sentidas de la organización, acorde con los aspectos 
ambientales significativos identificados.    
 
Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua-PUEAA, 2018-2022: se tiene 
formulado y para entrega a la autoridad ambiental CVC para su revisión y 
aprobación.    
 
Dentro de los componentes definidos en el PUEAA, durante la vigencia 2017 se 
ejecutaron en los predios de conservación con que cuenta EMCALI, las 
actividades que se muestran en el siguiente cuadro: 
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Intervenciones de conservación y 
restauración predios de EMCALI 

EICE ESP  
Actividad 

Resultado 

Unidad 2017 

Levantamiento Línea base, 
construcción y mantenimiento del 
Sistemas de Información Geográfica 
(SIG). 

Levantamiento topográfico y 
SIG predios de conservación 
EMCALI  
Ha 

Ha 100 

Implementar acciones de Restauración 
y Recuperación Ecológica con especial 
énfasis en las áreas que han sufrido 
presiones por actividades antrópicas en 
los predios de Emcali, en las cuencas 
abastecedoras. 

Adecuaciones de senderos y 
caminos (instalación de 
puentes, pasamanos y 
escaleras) 

ml 500 

Siembra de plántulas 
(Restauración activa ) Unidad 6.220 

Instalación de cerramiento 
protector con postes 
inmunizados y alambre de 
púas, en áreas  afectadas por 
tensionantes 

Kl 2 

Implementación de nuevas 
hectáreas en procesos iniciales 
de RE con participación de las 
comunidades locales 

Ha 12 

Mantenimiento a las áreas que 
tienen acciones de RE en el 
predio la Margarita. 

Ha 0 

Mantenimiento barreras 
cortafuegos ml 7000 

Fuente: EMCALI 
 
Plan de Educación Ambiental Corporativo: se encuentra en etapa de 
formulación, con un grado de avance del 80%. Desde hace aproximadamente 20 
años EMCALI, desarrolla varias actividades tendientes a la promoción de la 
Cultura Ambiental Ciudadana, entre los que se destaca el Programa 
GUARDIANES DEL AGUA, a través del cual se proporciona información a 
Rectores, Profesores, Alumnos de todas las Instituciones Educativas Públicas y 
Privadas, de las 22 comunas de la Ciudad de Cali, promoviendo el uso eficiente y 
ahorro del agua, sensibilizando e inculcando valores y responsabilidades, creando 
conciencia en la población escolar de la importancia de los recursos naturales.    
 
En la planta de tratamiento de agua potable río Cali, se realiza La FASE I, que 
consiste en un taller pedagógico y recorrido conociendo el proceso de 
potabilización del agua desde la etapa de captación hasta la entrega como agua 
potable al usuario.   
 
FASE II (Retroalimentación) se entrega material pedagógico a los estudiantes para 
realizar la tarea multiplicadora en su colegio y hogar como líderes guardianes del 
agua: gorras, camisetas, calcomanías, manillas, video, termos, tulas y la Cartilla 
“Las Aventuras de Tito y su Gotita Feliz” que es un aporte de EMCALI para los 
niños amigos del agua, juega un papel muy importante dentro de la formación, con 
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múltiples actividades para desarrollar, como herramientas de aprendizaje tales 
como: Leer la aventura e interpretarla, realizar la sopa de letras, recorta, pega, 
aprende con tito el proceso de potabilización, me identifico con Tito, mi propia 
historieta.  
 
La Fase III, seguimiento y evaluación, se visitan las instituciones educativas y/o 
Colegios que participaron en la fase I para el seguimiento al compromiso de ellos 
al realizar la tarea multiplicadora en sus colegios y hogares. Se les da la 
información sobre el componente de Alcantarillado, el uso y manejo adecuado del 
sistema de drenaje (sumideros, canales de aguas lluvias) el cuidado y 
preservación de las cuencas, el reúso del agua en las instituciones y hogares, 
igualmente el cambio de baterías sanitarias por las de bajo consumo. Se hace 
entrega al Colegio de un reconocimiento por ser Líderes Guardianes del Agua. Se 
participa en eventos y jornadas ambientales de las Instituciones Educativas como 
Festivales del agua, Desfiles ambientales, día mundial del agua.   
 
La cobertura del año 2.017 entre estudiantes, docentes padres de familia y 
eventos ambientales fue de 6.023 personas capacitadas.   
 

Consolidado 2.017 Programa Guardianes del Agua 
Concepto Planeados  Atendidos  
Estudiantes 2.000 2.000 
Docentes 100 123 
Padres de Familia  20 64 
Personas Retroalimentadas 1.000 1.704 
Personas Planeadas Eventos  750 2.132 
Total Personas Capacitadas  3.870 6.023 

Fuente: EMCALI 
 
Plan de Gestión Integral de Residuos-PGIRS: se está realizando una revisión 
inicial de todas las sedes, fuentes generadoras y tipo de residuos de la 
organización, para definir los términos de referencia y el alcance de la contratación 
que se hará, para la caracterización y formulación del PGIRS. En la vigencia 2017, 
se han adelantado diferentes actividades que quedarán enmarcadas dentro del 
PGIRS:    
 
Manejo (aprovechamiento, tratamiento, disposición final) de Residuos 
Peligrosos –RESPEL e inservibles generados en el Proceso Prestar los Servicios 
de Acueducto y Saneamiento, a través del Contrato N° 500-GE-PS0503-2011, 
Otrosí N°1 de las Plantas Calle 13,Planta de Tratamiento Río Cali, CAM torre 
EMCALI, Alcantarillado, Planta de Tratamiento Río Cauca, Centro de Control 
Maestro, Planta de Tratamiento Puerto Mallarino, Estación de Bombeo 
Cañaveralejo, PTAR - Cañaveralejo, Estación de Bombeo Brisas de los Álamos   
Se retiraron 6.544,3 Kg de elementos inservibles y/o RESPEL, discriminados de la 
siguiente manera:  
 

¡Mejor gestión pública, mayor calidad de vida!  
 

Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 



 
Informe Anual del Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente Municipio de Cali – Vigencia 2017 

Página 75 de 82 

 
Inservibles Aprovechables: 3.414      Kg 

RESPEL: 3.130,3   Kg 
Fuente: EMCALI 

 
Elaboración informe de los residuos peligrosos generados en por la Unidad 
Estratégica de Negocios de Acueducto y Alcantarillado, en el Registro de 
Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos. 
 
En PTAR – Cañaveralejo efectuó el Manejo Integral de Residuos (Activos 
inservibles) PTAR-C, declaratoria de inservibles, conceptos de baja, reintegro de 
elementos a almacén central, apoyo a los laboratorios de Agua Potable - LAP y 
Laboratorio Agua Residual-LAR y consolidación de informe de residuos peligrosos.  
 
Elaboración de diseño tipo, estudio preliminar y términos de referencia para la 
contratación de Unidad de Almacenamiento de Residuos Sólidos en las 
instalaciones de EMCALI.    
 
Apoyo técnico en el manejo de residuos a Gerencia de Área Gestión Humana y 
Administrativa y Gerencia UEN de Telecomunicaciones, para su retiro y 
disposición final, bajo el contrato con LITO S.A.S.   
 
Plan de Acción proyectado y ejecutado por programas, proyectos y política 
Ambiental. Como se mencionó anteriormente, se realizaron dentro del plan de 
acción 2017, varias actividades como disposición de residuos, educación 
ambiental urbana y rural, mantenimiento y cuidado de predios de conservación, 
que quedarán incluidas dentro de cada uno de los programas que se están 
formulando, desde la Dirección Ambiental Corporativa creada durante esta 
vigencia, para así consolidar las acciones a nivel institucional. EMCALI EICE ESP, 
cuenta con una Política Ambiental definida y aprobada por la alta dirección a 
través de la Resolución GG 1645 del 25 de noviembre de 2011, que en su parte 
resolutiva establece:  
 
“EMCALI EICE ESP, consciente de la interrelación de sus actividades, productos y 
servicios, con el ambiente en  su área de influencia, se compromete a prestar sus 
servicios con responsabilidad y en armonía con el entorno, suministrando los 
recursos necesarios, para el mejoramiento continuo de su desempeño ambiental y 
la prevención de la contaminación, cumpliendo con la normatividad ambiental 
vigente y otros requisitos adquiridos, incorporando buenas prácticas ambientales y 
tecnologías limpias, consolidando una cultura orientada a la protección del 
ambiente desde la alta dirección y en cada miembro de la organización incluyendo 
proveedores y contratistas con un enfoque sostenible que contribuya al 
mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad”     
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Gasto Total Ambiental proyectado y ejecutado por Programa, proyectos o 
actividades; indicando la fuente de financiación y contratos constituidos.  
 
Por actividades:  
Educación Ambiental: aproximadamente $35´000.000= Disposición final de 
residuos: aproximadamente $25´000.000= Una vez terminada la vigencia,  
 
-Indicadores Ambientales de la entidad para el recurso Agua.  
 
Los indicadores ambientales que dan cuenta de la gestión del recurso hídrico:    
 
Índice de Riesgo de Calidad de Agua para consumo humano –  
IRCA: Red alta:   0      
Red Reforma:     0       
Red Rivera:        0            
Red Baja:           0,65 
Índice de Agua No Contabilizada               - IANC: 55,5%  
Índice de Perdidas por Usuario Facturado - IPUF: 20,29%  
Demanda Bioquímica de Oxigeno              - DBO5:33%  
Sólidos Suspendidos Totales                      - SST:60%  
Tiempo de Atención al Daño                       - TAD acumulado: 13,05 horas  

Mantenimiento de Canales: 
Residuos recolectados:          61.282 m3  
Metros lineales limpiados:    112.609      
 
5.2 Evento Foro Nacional e Internacional y Taller Recuperación del Río 

Cauca: Toma de decisiones oportunas para el abastecimiento de agua 
en la Región 

 
El Foro por la Recuperación del río Cauca, desarrollado el 24 de agosto de 2017, 
fue precedido de un recorrido por el río Cauca, y se complementó con una reunión 
el día 25 de agosto entre los conferencistas invitados y un grupo de actores clave 
en la gestión del Río.  

 
El Foro tuvo el propósito de poner al alcance de la región, las lecciones 
aprendidas de procesos exitosos de recuperación de ríos en el mundo. En este 
sentido se escucharon las experiencias llevadas a cabo para recuperar los ríos 
Elba, Rin y Támesis, presentadas respectivamente por los Doctores Manfred 
Shütze del instituto Ifak de Magdeburg, Alemania, Laura Gangi de la Comisión 
Internacional para la Protección del río Rin, ICPR, Alemania, y Robert Oates del 
Thames Regional Flood and Coastal Committee, RFCC, del Reino Unido.  
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Por su parte la presentación sobre el estado del arte relacionada con el río Cauca 
fue realizada por el Ing. MSc. Alberto Galvis Castaño del Instituto CINARA de la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad del Valle. Las experiencias de los ríos 
presentados muestran que todos ellos estuvieron en su momento en deficientes 
condiciones de calidad, la recuperación ha tomado varias décadas. En todas las 
experiencias se destacó la necesidad de lograr una visión compartida, de actuar 
bajo la visión de cuenca con todos los actores involucrados, de proponer 
indicadores de recuperación mínimos y contundentes incluyendo por lo menos uno 
que sea un símbolo que la sociedad reconozca y que la motive para presionar la 
recuperación en Europa ha sido la vuelta del salmón a los ríos. Se planteó que 
estos planes son costosos pero que la inversión se recupera con creces y les ha 
permitido tener garantía de sustentabilidad y de seguridad hídrica a la sociedad en 
su conjunto. 
 
Previo a las exposiciones y a manera de contexto, se compartieron las ponencias 
“El recurso hídrico en el ejercicio fiscal”, por parte de la Contraloría General de 
Cali, y el “Estado del arte sobre la calidad del río Cauca” por Univalle - Cinara. Se 
mostró como, a pesar de todos los esfuerzos, el río Cauca ha empeorado. 
 
El Foro se introdujo con mensajes del Controlador General de Cali, del Alcalde de 
la ciudad y del Gerente General de EMCALI, alusivos a la importancia y necesidad 
de fortalecer el proceso de recuperación del río Cauca y a los avances sobre las 
alternativas que permitan garantizar agua para Cali y la Región lo más pronto 
posible y de la manera más económica. 
 
El Foro contó con la asistencia de 401 personas, y alrededor de 127 
organizaciones entre ciudadanos caleños y directivos y funcionarios de 
instituciones públicas, privadas y ONG de la región y de otras zonas del país. 
En dos sesiones, los participantes en el Foro plantearon preguntas que fueron 
respondidas por los conferencistas invitados. 
 
Conclusiones del Foro 
 
Los ríos pueden recuperarse es la lección principal que brindan las experiencias 
expuestas. Esta labor puede tomar décadas y requiere de importantes recursos 
económicos que claramente se recuperan con los logros en salud para la gente, 
menores costos de tratamiento, disminución de riesgos y daños por inundaciones, 
recuperación de los ecosistemas y beneficios para la economía. 
 
En el proceso se deben vincular todos los actores y considerar sus intereses hasta 
construir una visión compartida sobre el río basado en el enfoque de cuenca y 
gestión integrada del agua, con base en generación de confianza y metas 
comunes.  
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Los niveles político y legislativo son clave pues trazan las políticas públicas, 
definen las normas y los presupuestos; el compromiso de los políticos se logra con 
una sociedad civil informada y que ejerza presión efectiva.  
 
Para movilizar a la ciudadanía y mejorar su capacidad de incidencia es clave 
aprovechar los eventos realizados por las entidades públicas o privadas, que 
muestren al público los riesgos y la importancia de la intervención, por ejemplo, los 
cortes del servicio por contaminación del agua cruda.  
 
Se deben adoptar un conjunto mínimo de indicadores técnicos contundentes (ej. 
oxígeno, DBO5, Sólidos Suspendidos, recuperación biológica), medidos en sitios 
clave y de manera permanente para valorar la recuperación del río y el 
cumplimiento de compromisos adquiridos (entidades territoriales, autoridades 
ambientales, empresarios). El proceso debe tener un componente de investigación 
aplicada que brinde información de calidad a los diferentes actores involucrados. 
 
La visión sobre el río debe concretarse en un plan de acción consensuado, de 
largo plazo, que permita a los diferentes actores intervenir siguiendo principios y 
metas claras, se debe trabajar al tiempo y de manera articulada sobre varios 
frentes críticos, pero no solamente infraestructura de final de tubo, y con suficiente 
flexibilidad para la participación de los actores locales en la implementación de 
acciones.  
 
Se debe establecer una forma de organización que facilite la implementación de la 
hoja de ruta acordada. En Europa, las Comisiones han dado buen resultado. 
Tienen un núcleo básico pequeño con representación de los actores principales, 
una secretaría y grupos de trabajo para problemas específicos. Integran los 
diferentes niveles territoriales, entidades responsables de lo ambiental y de los 
servicios públicos de agua y de la sociedad civil a través de personas con 
legitimidad social y conocimiento. 
 

  
Organizadores, expositores y patrocinadores en recorrido por el río Cauca y Canal Sur 
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Organizadores, expositores y asistentes al Foro del Agua 

  
Mesa técnica con la participación de varios representantes de entidades 

Fuente: CGSC – agosto 2017 
 
5.3 Beneficios del Control Fiscal 
 
Auditoria especial Zonas Verdes: Durante el desarrollo de la auditoría se 
evidenciaron beneficios cualitativos del control fiscal, como aseo, mantenimiento, 
limpieza de las zonas, caminos de accesos, papeleros o basureros, juegos infantiles, 
cortes de pasto y poda de ramas entre otras, realizado por el DAGMA al momento 
de la visita y específicamente a todas las zonas que cayeron en la muestra. 
 

6. OPINIÓN AMBIENTAL 2017 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali evidenció en la vigencia 2017, la 
siguiente problemática ambiental en el Municipio de Santiago de Cali: 
 
Comparando los índices de calidad de los años 2016 y 2017, solo los ríos Lili y 
Meléndez mejoraron el índice de calidad a la entrada y salida del perímetro 
urbano. Los ríos Cali, Aguacatal y Cañaveralejo a su paso por el perímetro urbano 
de la ciudad cambiaron de bueno o aceptable a regular o malo. Solo el río Pance 
mantuvo el índice de calidad en bueno tanto a la entrada como a la salida del 
perímetro urbano. 
 
Los ríos Aguacatal a la entrada del perímetro urbano y Cañaveralejo a la salida del 
perímetro urbano desmejoraron el índice de calidad de agua. 
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La temporada en la cual fue realizada la caracterización de los ríos por parte del 
DAGMA, fue de lluvias entre los meses de abril y mayo, los ríos se encontraban 
con caudales de agua superiores a las de temporadas secas, esta situación 
favorece a las características de calidad de los ríos obtenidas por los volúmenes 
de agua que se manejan. 
 
Con los trabajos de mantenimiento efectuados por el DAGMA en los humedales 
públicos de Santiago de Cali, se ha logrado mejorar las condiciones ambientales 
en lo relacionado a la recuperación, conservación y mantenimiento en algunos de 
estos ecosistemas, para que la ciudadanía disfrute y goce de estos espacios 
naturales, en los cuales se pueden observar diversidad de fauna asociada en 
especial a aves y reptiles.  
 
Dichos trabajos consistieron en el mejoramiento de las condiciones hidráulicas de 
los humedales mediante la limpieza de vegetación acuática y de residuos sólidos, 
siembra de plantas ornamentales y recuperación de vegetación, mantenimiento de 
zonas verdes, mantenimiento de senderos y mejoramiento de hábitats para 
atracción de fauna silvestre. 
 
En cuanto a los problemas de minería ilegal en el Parque Nacional Natural 
Farallones de Cali, esta explotación ilegal realizada de forma intensiva en 
yacimientos auríferos, donde nacen los afluentes del río Cali, ha ocasionado 
diversos impactos ambientales negativos de gran magnitud, de los cuales se 
resaltan la afectación sobre la estructura de los suelos al promover, por ejemplo, 
grandes procesos de remoción en masa o derrumbes, la contaminación con 
sedimentos y metales pesados como el cianuro (CN) y el mercurio (Hg), la 
modificación y deterioro severo de cursos de aguas superficiales y subterráneas, 
la fragmentación de coberturas boscosas, la alteración de hábitat de especies de 
flora y fauna, el desplazamiento de especies y la ruptura de conectividades entre 
los hábitats que posibilitan las rutas migratorias y/o flujos de especies de fauna y 
flora, entre otros. 
 
Las autoridades ambientales encargadas del seguimiento y control de los 
proyectos constructivos habitacionales, han sido permisivas y, en consecuencia, 
se ha generado perturbación de las zonas que sirven como franjas de protección 
forestal, llegando incluso a hechos privatizadores del espacio público, hechos 
reflejados en los ríos Pance, Meléndez, Lili y sus derivaciones y ramificaciones.  
 
Se han producido cambios en los criterios técnicos para la delimitación de las 
franjas de protección forestal sin contar con estudios que los fundamenten, y el 
funcionamiento desarticulado entre los órganos administrativos encargados de 
expedir las licencias y permisos con aquellos que deben adelantar el control y 
seguimiento al cumplimiento de esas decisiones, ya que se ejecutan obras sin los 
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respectivos conceptos ambientales de obra o con ellos vencidos, los cuales hacen 
parte integral de las licencias urbanísticas.  
 
No se percibe que se logren los objetivos globales de protección ambiental 
planteados en el “Estatuto de Silvicultura Urbana para el Municipio de Santiago de 
Cali”, Artículos 6, 7, 10 y 17, por cuanto se otorgan permisos para tala de árboles, 
adicionado a la falta de control que no coadyuva con el propósito de mejorar las 
condiciones de vida frente a un medio ambiente sano y sostenible de los 
habitantes del Municipio de Santiago de Cali, de una muestra de nueve (09) obras 
nuevas, se autorizó la tala de 578 árboles (391 por parte del DAGMA y 187 de la 
CVC), aumentando sensiblemente el déficit de árbol por persona. 
 
Por otra parte, El DAGMA realizó una evaluación del cumplimiento de los 
estándares nacionales de calidad del aire y de las guías de la OMS para los años 
2014 y 2015. La revisión de la base de datos del SVCA de Santiago de Cali 
permitió evidenciar la necesidad de medir en más estaciones algunos 
contaminantes de importancia como el PM2.5, con el fin de poder evidenciar la 
dinámica de estos contaminantes en la ciudad y así realizar un mejor análisis de la 
calidad del aire, que permita articular esta información con la de otros sectores. 
Los actuales equipos de monitoreo en la red de Santiago de Cali permiten hacerle 
seguimiento a SO2, PM10, PM2.5, NO2 y O3 y por lo tanto evaluar su cumplimiento 
con el estándar.  
 
La calidad del aire de Santiago de Cali cumple los estándares nacionales para 
SO2, NO2, PM10 y las concentraciones anuales de PM2.5. Solamente se presentan 
incumplimientos en las lecturas de los límites diarios de PM2.5 en dos estaciones. 
No obstante, los límites de concentración de ozono son superados en todas las 
estaciones. Más allá, las concentraciones de partículas, si bien cumplen los límites 
nacionales para PM10, aún superan los estándares de protección a la salud de la 
Organización Mundial de la Salud. Debe prestarse atención a la estación La Flora, 
cuya concentración promedio anual se encuentra muy cerca al límite colombiano. 
Frente a las concentraciones de PM2.5, las estaciones en donde se registran 
lecturas que exceden el límite diario son Base Aérea y Univalle. 
 
Para el cálculo del índice de Calidad del Aire – ICA, se tienen en cuenta los 
contaminantes “criterio”, los cuales son los que generan mayor impacto en la salud 
de las personas, estos contaminantes son: PM10, PM2.5 y O3(Ozono). El ICA se 
representa en una escala adimensional el cual se clasifica de 0 a 50 como bueno, 
de 51 a 100 como moderado y de 100 en adelante se clasifica como dañino a la 
salud. Para los meses de enero a diciembre de 2017 la calidad del aire en la 
ciudad es calificada entre buena y moderada. 
 
El cambio climático se ha venido consolidando como un reto apremiante que 
deben afrontar los territorios, dado que representa para sus sistemas naturales y 
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humanos tanto riesgos como oportunidades. En este sentido, Santiago de Cali y 
sus instituciones han venido consolidando la gestión del cambio climático como 
una de las variables determinantes del desarrollo, incorporando este fenómeno 
como eje transversal dentro de la agenda ambiental del municipio en el corto, 
mediano y largo plazo.  Por lo tanto, el Plan Integral de Cambio Climático visualiza 
al municipio como un territorio resiliente y competitivo, adaptado a los efectos del 
cambio climático. 
 
Asegurar y resguardar la estructura ecológica principal, el recurso hídrico, la 
competitividad económica y el bienestar colectivo de la sociedad caleña, son los 
propósitos del plan, comprendiendo los retos que el cambio climático representa 
con el fin de concretar acciones duraderas, alcanzables, medibles y 
financieramente posibles. De este modo, la Administración Municipal busca 
consolidar un municipio preparado para afrontar los impactos de los fenómenos 
hidrometeorológicos, en el que el modelo de ordenamiento territorial, de 
organización social y de desarrollo económico, sea un esquema de planificación 
climáticamente inteligente dentro del municipio. 
 
La Red de Salud Pública viene trabajando en la construcción de Hospitales 
Verdes, como también en la implementación de tecnologías limpias, contribuyendo 
a disminuir los riesgos de contaminación del medio ambiente por desechos 
hospitalarios y mejora en los consumos de agua y energía. 
 
En lo referente al recurso suelo, la autoridad ambiental DAGMA ejecutó proyectos 
de implementación de estrategias para conservación de ecosistemas en cuencas 
abastecedoras de agua y restauración de ecosistemas de bosques de cuencas 
hidrográficas del municipio Santiago de Cali, el impacto con este tipo de proyectos 
de restauración ecológica es la conservación y reposición del capital natural, así 
como la restitución de los servicios ecosistémicos para su disfrute y 
aprovechamiento por parte de la comunidad.  
 
Adicionalmente, se realizó el mantenimiento de la restauración ecológica activa y 
pasiva y las barreras cortafuego de los predios públicos que garantizan la 
sobrevivencia y crecimiento de las coberturas vegetales establecidas propiciando 
así la conservación de la oferta de bienes y servicios ecosistémicos del municipio 
de Santiago de Cali. 
 
 
 
 
EDISON LUCUMÍ LUCUMÍ 
Director Técnico ante Recursos Naturales y Aseo 

Fin del Informe  

¡Mejor gestión pública, mayor calidad de vida!  
 

Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

https://es.wikipedia.org/wiki/Capital_natural
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicios_del_ecosistema

	Indicadores de aire
	Parque automotor municipal: La entidad rectora en los temas de movilidad en Santiago de Cali es la Secretaría de Movilidad, sin embargo, la información de parque automotor es difundida en diversos documentos en el municipio como por ejemplo el Cali en...
	Quejas por olores molestos
	Indicadores de ruido: El nivel sonoro representa el nivel de ruido a partir del cual el sonido provocado por las actividades humanas resulta pernicioso para el descanso, la comunicación y la salud de las personas, donde su unidad de medida internacion...
	Indicadores de flora
	Arboles por habitante: Según los resultados del último censo arbóreo realizado en el año 2015 para la zona urbana, Santiago de Cali cuenta con un total de 295.502 individuos vegetales, siendo el 68% especies arbóreas, 17% palmas, 14% arbustos y el 1% ...
	Arboles sembrados:
	Sitios de interés ecológico
	Índice de Calidad de Aire: El Sistema de Vigilancia de la Calidad del Aire de Cali – SVCASC opera bajo la coordinación y administración del Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – DAGMA. Actualmente el SVCASC cuenta con nueve estac...
	Contaminantes que Componen el Índice de Calidad del Aire
	Los contaminantes que se tuvieron en cuenta en la elaboración del índice de calidad del aire son los conocidos como los contaminantes “criterio”, los cuales son los que generan mayor impacto en la salud de las personas, estos contaminantes son: PM10, ...
	Rangos del Índice de Calidad del Aire
	Resultados del Cálculo del Índice de Calidad del Aire
	Comportamiento máximo mensual de los valores máximos diarios del índice de calidad del aire
	Fuente: DAGMA
	Composición de la Red de Monitoreo del Recurso Hídrico
	Metas Plan de Desarrollo - Ruido
	Descripción de Acciones:
	Descripción de Acciones:
	3. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN AMBIENTAL
	4. INVERSIÓN AMBIENTAL
	El municipio de Santiago de Cali en la vigencia 2017 tuvo una ejecución presupuestal de gastos por $3.571.108.282.212 de los cuales destinó para el sector ambiental $78.898.613.962 que representan el 2,21% y para inversión ambiental directa a los recu...
	mantenimiento, conservación y protección de los mismos.
	5. APORTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI
	5.1  Resultados de Auditorías:
	La Contraloría General de Santiago de Cali, mediante las seis (6) Direcciones Técnicas realiza Control Fiscal mediante auditorias e informes se le da una relevancia al control ambiental que realizan las entidades del municipio. A continuación, se rela...
	Dirección Técnica ante la Administración Central: Realizo Auditoría Especial a la Gestión Fiscal de las Zonas Verdes del Municipio de Santiago de Cali – Vigencias 2014, 2015 y 2016.
	Dirección Técnica ante el Sector Salud: La evaluación de la gestión e inversión ambiental y su impacto, tuvo como referente la Ley 99 de 1993 y el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, que establece la Política de Población ...
	AGEI Regular a la Red de Salud Ladera: Se pudo determinar que la entidad pertenece a la Red Global de hospitales verdes, que invirtió recursos en materia ambiental, en luminarias LED-postes solares, tanques de almacenamiento de agua,  lo que le permit...
	5.2 Evento Foro Nacional e Internacional y Taller Recuperación del Río Cauca: Toma de decisiones oportunas para el abastecimiento de agua en la Región
	5.3 Beneficios del Control Fiscal
	6. OPINIÓN AMBIENTAL 2017

